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T A R I F A S
RESO LU CIO N  M .G  N ° 437/2008

I - PU BLIC A C IO N ES Texto: hasta 200 palabras P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C on cesión  de A gua P úb lica  , ' s 3 0 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o $ 5 0 .-
A visos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 5 0 .-

SEC C IO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 4 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, D ivisión de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$ 3 0 .-

SE C C IO N  C O M ER C IA L
A viso s C o m erc ia le s $ 5 0 .-
A sa m b lea s  C o m erc ia le s s 3 0 .-
B alance - Estados C ontables (Por cada página) $  1 5 0 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s  P r o fe s io n a le s s 3 0 .-
A sam bleas de E ntidades C iviles (Culturales, Deportivas, dé S.S.M .M . y otros). $ 2 0 .-
A v isos G en era les s 4 0 .-
E xcedente por palabra S 0 ,2 0

II - SU SC R IPC IO N ES Anual Semestral
B o le tín  O fic ia l Im p reso S 250.- $ 160 .-
(*) P ágina  W eb $ 200.- $ 130 .-
B o letín  O fic ia l Im p reso  y p ágina W eb S 350.- $ 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta  6 meses Más de 6 meses

B o le t in e s  O fic ia le s S 3.- S 5.-
Sep aratas y E d ic ion es E sp ecia les Meaos de De 100 a Más de 

100 pág. 200 p¿g. 200 p ig . j

S e p a r a ta s $ 10.- S 20.- $ 30.
IV - FO T O C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o SZr

V - CO PIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 $2.-

___________ R ESO LU C IO N  M .G S. y DD HH N° 269/10 - D isposición B oletín  Oficial N ° 62/10

I - A RANC EL D IFER ENCIADO  - O ficina de Servicios Ciudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, 
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso________ $5^

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán per palabra, de acuerdo alas tarifas fijadas precedentemente, y a te  electos del cómputo se observarán las siguientes reglas: 

Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.

Los signos de puntuación: punto, comaypuntoycoma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 

aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposichnes legales vigentes asi lo consignen.
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RECAUDACION

N° 1 0 0 0 1 9 4 9 0 - D e l  d ía  2 8 /1 2 /1 0  .

Pág.

.8791

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

DECRETO  N° 5235

Salta, 20 de D iciem bre de 2010

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m anos

E x p te .n 0 149-46.824/10

VISTO el expediente de referencia, en el cual Jefatura 
de Policía de la Provincia propicia la incorporación a  su 
planta de personal con el grado de Agente -  Cuerpo Segu
ridad -  Escalafón General, de los Aspirantes de II Año 
egresados del “XLIII Curso de Formación de Agentes”; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue oportunam ente y  con la autorización respecti
va del Poder Ejecutivo Provincial, Jefatura de Policía 
im plem entó la puesta en m archa de dicho Curso de 
Form ación con el objeto de incorporar nuevos efecti
vos, atendiendo a  estrictas e im prescindibles necesida
des institucionales y operativas, en el entendim iento 
que la seguridad, com o Política de Estado, debe desa
rrollarse y garantizarse trascendiendo situaciones co- 
yunturales;

Que el citado Curso se desarrolló bajo cam bios sus
tanciales en los planes de estudio y capacitación, ade
más de extender su duración a dos años, con un prim er 
año de ciclo académ ico y  un segundo de prácticas pro
fesionales, poniendo énfasis en aspectos fundam enta
les para el futuro policía, com o ser la disciplina, el or
den, la vocación, la preparación y el respeto a la vertica
lidad jerárquica;

Que el ciclo académ ico de prim er año tuvo objeti
vos claros para el desarrollo intelectual y psico-físico, a 
través de una m etodología de enseñanza para brindar 
los conocim ientos significativos que puedan ser aplica
dos a  la realidad actual de nuestra sociedad. A su vez, las 
prácticas profesionales del segundo año perm ite que el 
aspirante adquiera las com petencias necesarias a través 
de la experiencia laboral en las diferentes Dependencias

Policiales, com o así tam bién la integración de los cono
cim ientos adquiridos en las clases teóricas, afianzándo
lo paulatinam ente a  través de las tareas que diariam ente 
se realizan;

Que los aspirantes cuya designación propone Jefa
tura de Policía, han cum plim entado todas las exigencias 
im puestas en el “XLIII C urso de C apacitación para 
Agentes”, llevado a  cabo en la Escuela de Suboficiales y 
A gentes “Cnel. José A polinario  Saravia”, por lo que su 
nom bram iento resulta procedente y acorde al com pro
m iso de incorporación asum ido oportunam ente por el 
Poder Ejecutivo. De igual m odo, hace notar Jefatura 
que quedan pendientes de propuesta algunos aspiran
tes que por diferentes situaciones adm inistrativas y/o 
lim itaciones físicas tem porarias, no se los incluye en 
esta oportunidad, lo que será considerado cuando supe
ren tales im pedim entos;

Que se han adoptado las previsiones presupuesta
rias para el E jercicio 2011, contem plando la erogación 
resultante;

Q ue por todo lo expuesto, debe procederse al dicta
do del instrum ento legal pertinente;

Por ello, j

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DEC RET A:

Artículo 1° - Desígnase en Policía  de la Provincia, 
con el grado de A g en te -C u e rp o  Seguridad -E scalafón  
General, a  los A spirantes de II Año que se detallan en 
A nexo del presente, a partir del 01 de enero de 2011 y 
en m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará al C urso de Acción respectivo de Policía de Salta 
-E je rc ic io  2011.

Art. 3°- El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
H um anos y Secretario General de la G obernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  K osiner -  Samson  

VERANEXO

Salta, 20 de D iciem bre de 2010

DECRETO  N° 5236

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario General de la G obernación 
y el Dr. Solano Rafael G arcía Quiroga; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m ism o el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia profesional en la G oberna
ción, siendo necesario continuar con los servicios con
tratados;

Que se realizaron las autorizaciones e im putaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la Go
bernación y el Dr. Solano Rafael García Quiroga -  DNI 
N° 6.967.283 con vigencia al d ía Io de enero de 2011 y 
por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la G obernación -  E jercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 20 de Diciem bre de 2010

DECRETO  N° 5238

Secretaría General de la G obernación

Expediente N° 02-26.428/10

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre el señor Delegado de la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal y el Sr. Julio César Bosco, aprobado por 
Decreto N° 5611/08, su Addenda Decreto N° 2745/08 y 
su ampliación dispuesta por Decreto N° 4926/09; y

C O N SID ER A N D O :

Que entre las partes se convino celebrar un contrato 
cuyo objeto debe cum plirse en un período de doce m e
ses a partir del día 10 de diciem bre de 2009;

Que es necesario am pliar el plazo previsto para la 
obra contratada;

Que la obra contratada tiene encuadre en la Ley K° 
6838;

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:  '

Artículo Io - A m plíase el plazo previsto para el 
C ontrato de Locación de O bra celebrado entre la D ele
gación Casa de Salta en Capital Federal y el Señor Julio 
César B o sc o -D N I  N° 8.591.884 a partir del d ía 10 de 
diciem bre de 2010 y por el térm ino de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA de la D elegación C asa de Salta en Capital 
Federal.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 20 de D iciem bre de 20 ] 0

DECRETO  N° 5242

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

VISTO la vigencia prevista en los contratos de loca
ción de servicios en ámbito del M inisterio de Finanzas y 
Obras Públicas, aprobados por Decreto N c 1140/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Que atento la necesidad de continuar con la presta
ción de servicio de diversos profesionales, personal es
pecializado, servicio de m ovilidad y de aquellas firmas 
que brindan otros servicios en las áreas dependientes
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del M inisterio de Finanzas y O bras Públicas, las que 
consisten en asesoram iento en m ateria adm inistrativa, 
técnico -  financiera y legal, etc. y así tam bién con el 
servicio de m ovilidad, se hace necesario la prórroga de 
aquellos con el fin de lograr la continuidad de las pautas 
contractuales determ inadas;

Que los contratados deberán abonar en la Dirección 
General de Rentas el im puesto de sellos que les corres
ponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal y 
Ley Impositiva;

Que el gasto que demande la prórroga de los contra
tos deberá imputarse a  las partidas correspondientes en 
el ám bito del M inisterio de F inanzas y O bras Públicas, 
prevista  para el E jercicio 2011;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

A rtículo Io - P rorrógam e desde el 1 de Enero y 
hasta el 31 de D iciem bre de 2011, los Contratos de 
Locación de Servicios celebrados entre la Provincia de 
Salta y las personas que se detallan a  continuación:

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Cabecera

Toledo, A na M aría -  D .N.I. N° 4.562.238 
Lavilla, A m alia E sp e ra n z a -  D .N.I. N° 13.999.430 
D irección General de Inm uebles 
Buira, M a g d a le n a -  D .N.I. N° 23.316.554 
González, Esteban -  D .N.I. N° 24.875.232

Dirección G eneral de Rentas

Del Cerro, M artín M iguel -  D .N.I. N° 21.633.874

Subsecretaría de Tierra y H ábitat

Andrada, Carlos W ash ing ton-D .N .I. N° 5.615.737 
López, Hugo Facundo -  D .N .I. N° 4 .620.558 
Vilte M am aní, Paulina Ester -  D .N.I. N° 4.980.119 
Páez, Ricardo H o ra c io -D .N .I .  N° 12.959.189 
L ópez, G abrie la  L ilian a  del V alle -  D .N .I. N° 

28.886.921
Pachao, Fem ando -  D.N.I. N° 16.183.484 
Fabián, César Osvaldo -  D .N .I. N° 26.898.693 
Calisaya, M arcos -  D .N.I. N° 21.873.198 
Góm ez, Guillerm o Elias -  D .N .I. N° 31.904.163 
Sajama, B lanca Rosa -  D .N.I. N° 12.640.685 
C astillo, Gabriel O sv a ld o -D .N .I . N° 16.797.353 
Ovejero, Angelina M aría Inés -  D.N.I. N° 23.079.258 
Tirado, Rubén A lfredo -  D .N.I. N° 20.707.539

Dirección General de Estadísticas

Vargas, A lberto A le ja n d ro -D .N .I . N ° 25.218.384

Subsecretaría  de Financiam iento

Coronel, N ieves -  D.N.I. N° 25.411.286 

Pastrana, Zulm a M iriam  -  D .N.I. N° 18.020.713 

Cruz, R oberto -  D.N.I. N° 14.303.586 

Otero, O s c a r -D .N .I .  N° 28.634.547 

Góm ez, M aría Soledad -  D .N.I. N° 26.485.760

Fondo de Adm inistración y D isposición de los 
Bienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial

Escobar, A lberto -  D.N.I. N° 4.618.053 

Diez, Juan Pablo  -  D.N.I. N° 28.824.675

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se im putará a  las 
partidas pertinentes de la Jurisdicción -  M inisterio  de 
Finanzas y O bras Públicas -  E jercicio 2011.

A rt. 3o - L a p ró rro g a  d isp u e sta  p o r el p resen te , 
no im p lica  re lac ió n  de em p leo  p ú b lico , y p o r lo 
tan to  lo s co n tra to s  no ad q u ie ren  s ta tu s de em p lea 
do pú b lico .

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y  Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 20 de D iciem bre de 2010

D EC R ETO  N° 5245

M inisterio de G obierno, Seguridad  
y Derechos H um anos

Expte. n° 44-168.011/08.

VISTO las presentes actuaciones, en las que se ges
tiona al aprobación del C ontrato de Locación de Servi
cios celebrado entre el anterior titu lar de la Fuerza y la 
C ontadora M acarena M aría E m ilia R usso en fecha 29/ 
09/10; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicha contratación obedece a estrictas razones 
y necesidades de servicio existentes en la D irección de 
Adm inistración del Organism o Policial y que tom an
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im prescindible contar con el asesoram iento de profe
sionales en Ciencias Económicas;

Que al Cra. M acarena M aría E. Russo, reúne capa
citación e idoneidad para desem peñarse en la función 
para la que se la propone, según se desprende de los 
antecedentes que acom paña;

Que de las actuaciones surge que se han cum pli
m entado los pasos p rocedim entales establecidos en 
M em orándum  n° 01/09, según constancias obrantes en 
autos, habiendo los organism os intervenientes dado 
conform idad para la continuidad del trámite;

Que la Policía  de Salta cuenta con partida presu
puestaria para afrontar la erogación resultante;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io-A pruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado en fecha 29/09/10 entre la Jefatura 
de Policía de la Provincia, representada por el ex -  T itu
lar de la Fuerza Crio. Lic. Hum berto Pascual Argañaraz 
y la C ra. M acaren a  M aría  E m ilia  R u sso , D N I n° 
28.260.113, para desem peñar funciones en el ámbito de 
la D irección de A dm inistración del Organism o Policial 
y cuyo texto se anexa form ando parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará al C urso de A cción respectivo de la Policía de 
Salta -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  K osiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in ister io  de G ob ierno , Seguridad  y D erechos  
Hum anos -  Secretaría General de la Gobernación
- Decreto N° 5237 -  20 /12 /2010  -  E xpediente N° 
0292-19.382/10

Artículo Io - Con vigencia al día Io de diciembre de 2C10, 
establécense los niveles de cargo pclítico pare, las designa
ciones de los agentes que se detallarla continuación:

- Grillo, Carolina Silvia -  E N I N° 23.993J035 -  
N ivel 3 -  Secretaría de Prensa.

- D iaz M uñoz, D aniel Andrés -  DNI N° 92.4 í  5.¿63 
- N iv e l  3 -  Secretaría de Prensa.

- Ortiz, M ariano Esteban -  DNI N° 27.614.705 -  
N ivel 4 -  Secretaría de Prensa.

- González, Juana Helvecia -  DNI N D 6.383 139 -  
N ivel 2 -  Secretaría de Prensa.

- Bravo, Luis A lberto -  DNI N° 24.404.222 -  Nivel 
3 -  M inisterio  de G obierno, Seguridad y  D e iec io s  
Hum anos.

- Saravia, R odrigo M artín — DNI N° 24.464 778 -  
N ivel 4 -  M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D ere
chos Hum anos.

Art. 2o - Con vigencia al día 1° de diciembre de 2C10, 
establécense las equivalencias rem unerativas p a ra la s  
designaciones en carácter de personal tem porario y Ar
tículo 30 de la Secretaría de P re isa  y D ifusión que se 
detallan a  continuación:

- Sosa, Gustavo Sergio -  D N IN 0 26.486.331 -  Agru- 
pamiento T écn ico -S u b g ru p o  3 -  Función Jerárquica II.

- Sola Espeche, Federico -  DNI N° 31.548 176 -  
Agrupam iento Técnico -  Subgrupo 2 — Función Jerár
quica II.

- Pervieux Elizondo, Ana L u is a -  DNI N° 18.826.130 
-A grupam ien to  Técnico -  Subgrnpo 2 -  Funciór Jerár
quica I.

- Trobiani, Gabriel Edgardo -  DNI N c 23 .6 8 £ .8 :5 -  
A grupam iento Técnico -  S u b g n jjo  2 -  Función Jerár
quica I.

- Sappia, A na Inés -  DNI N° 26.485.765 -  A g o t a 
m iento Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica I.

- Fernández, M iguel A lberto -  DNI N° 33.090.289 
-A grupam ien to  T  écnico -  Subgrupo 2 -  Funciór Jerár
quica IV.

- Pistan, A lejandra Soledad —D N I N° 2 4 .1 82 .9 Í0  -  
Agrupam iento Técnico -  S u b g n ^ o  2 -  Función Jerár
quica II.

- Toledo, M aría Fernanda -  DNI N° 24.697.340 -  
Agrupam iento Técnico -  S u b g r ^ o  3 -  Función Jerár
quica III.

- Govetto, Sergio Eduardo -  DNI N° 22.468L4';7 -  
Agrupam iento Técnico -  S u b g r ^ o  3 -  Función Jerár
quica III.
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- Cejas, Roberto -  DNI N° 16 .753 .402- (A rtíc u lo  
30°Dcto. 1178 /96)-A grupam ien toT écnico-Subgrupo
2 -  Función Jerárquica III.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA de la Secretaría de Prensa y D ifusión y 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos H um a
nos respectivam ente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  de G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecreto  N° 5239 -  20/10/2010 -  E xp te . 
N° 44-218.129/10

Artículo 1° - D ispónese el pase a  situación de R eti
ro Voluntario de la Sargento Prim ero de Policía  de la 
Provincia Leonida Rom ero, D .N .I.N 0 12.553.003, Cla
se 1958, Legajo PersonalN ° 10.718, Cuerpo T é c n ic o -  
Escalafón Sanidad, en m érito a las razones enunciadas 
en los considerandos del presente instrumento.

Art. 2° - D éjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o inc. j )  del D ecreto N° 
515/00.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m anos -  D ecre to  N° 5241 -  20/10/2010 -  E xp tes. 

N°s 44-180.114/09 y A d ju n to  44-215.027/09

Artículo 1° - D ispónese el pase a situación de R eti
ro O bligatorio por Incapacidad del Cabo Io de la Policía 
de la Provincia de Salta, Santiago Alfredo Saravia, D.N.I. 
N° 20.232.870, C lase 1968, Legajo Personal N° 9.938, 
Cuerpo de Servicio A uxiliar M aestranza, conform e lo 
establece el A rtículo 10o, inc. h) de la Ley 5.519 Suple
m entaria de Retiros Policiales y A rtículo 65°, inc. b), 
apartado 1 de la Ley N° 6719 de Jubilaciones y P ensio
nes de la Provincia de Salta y en m érito a las razones 
expuestas en los considerandos del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a  retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de

lo establecido en el Artículo 22, inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

U R TUBEY -  K osiner -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 5243 -  20/12/2010 -  E xpte . 
n° 44-33.647/10

A rtículo 1° - A utorízase la prórroga de designación 
com o Personal Civil Tem porario, del A bogado Dr. Car
los Eduardo A lvarez, D.N.I. n° 21.969.956, para des

empeñarse como A sesor Letrado en la Unidad Regional 
de Policía n° 4 -T artaga l, desde elO l al 31 de diciembre 

de 2010, en iguales condiciones que las establecidas en 
la designación original.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará al Curso de A cción respectivo 
de la Policía de Salta -  E jercicio 2010.

UR TUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  de  T urism o y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 5244 

-2 0 /1 2 /2 0 1 0  -  E x p te . N° 47-7.664/93 y cpde. 1

Artículo 1° - Hágase extensivo el beneficio de Re
conocimiento al Mérito Artístico otorgado al señor Angel 
Ariel A ntonio Petrocelli -  D .N.I. N° 7.246.764, a la 
señora M aría Isabel Alegre de Petrocelli -  D .N.I. -  L.C. 
N° 6.474.3 85, con encuadre legal en el Art. 10o de la Ley 
N° 6.475 y m odificatorias, a  partir de la fecha de su 
notificación y  en m érito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

•Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará al C urso de 
Acción N° 041340010100 -  Ejercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 16 de D iciem bre de 2010 

RESO LU CIO N  N° 185D

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 280-47.452/2010-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Sub-Program a de Becas U niversitarias y
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Terciarias de la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y 
R ecursos H um anos, dependiente, del M in isterio  de 
Educación, conform e a las disposiciones del Decreto 
N ° 3062/99; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el mismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta  a  los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

P or ello, y conform e a las a tribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso 1° del Decreto N ° 3062/99;

El M inistro de Educación

R ES U E L V E :

Artículo 1 ° - Aprobar el texto de la Carta de Servicios 
del Sub-Programa de Becas Universitarias y Terciarias de 
la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Recursos Hu
m anos, dependiente, del M inisterio de Educación, que 
com o Anexo I forma parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir a la O ficina de Calidad 
de los Servicios para su registro y publicar en el Boletín 
Oficial.

L ic. L eopold o  Van C auw laert
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

C arta de Servicios 

M inisterio de Educación

Secretaría de Gestión Adm inistrativa  
y Recursos Hum anos

Program a Becas

Año 2010

Identificación del Organism o

Denom inación: M inisterio de E d u cac ió n -S ec re ta 
ría de Gestión A dm inistrativa y R ecursos H um anos -  
Program a Becas.

Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios

Dr. Arias, A ndrés -  Jefe de Program a -  0387 -  
4370606

E -m a il: b e c a sn iv e lsu p e r io r@ e d u s a lta .g o v .a r . 
ppsesalta@ gm ail.com

Dirección:

Sub-Programa Becas Universitarias y Terciarias: San 
Luis N° 52 -  C .P.: A  4402A Q B -  Salta -  C apital.

Unidad Ejecutora Plan Nacional de Becas Estudian
tiles: M endoza N° 528; C.P. A 4 4 0 2 A H L - Salta -  Ca

pital.

Plan Provincial de Escuelas Abiertas: M inisterio de 
Educación 1 bloque Centro C ívico Grand B o u rg -  C.P. 
4400 -  Salta -  Capital.

Teléfonos

Program a Becas: 0387-4229654

Su-program a de Becas U niversitarios y  Terciarios: 
0387-4370606 Fax 0 3 8 7 -4 3 7 0 6 0 6  /C en;rex : 6606

P lan  N acio n a l de B ecas E stu d ian tiles: 0387  -  
4373048

P lan ta  P rovincial de E scuelas A biertas: 0387 -  
4324418

P á g in a  W eb: w w w .e d u sa ita .g o v .a r  -  
sga.edusalta.gov.ar/becasprovinciales.

H orarios de A tención al Cliente/C iudadano

Program a Becas: 9:00 a 18:00 hs. de L ir.es a  Viernes

Sub-program a de Becas Universitarias y Terciarias: 
09:00 a 18:00 hs. de Lunes a Viernes

Plan Nacional de Becas Estudiantiles: €9:00 a 18:00 
hs. de Lunes a Viernes

Planta Provincial de Escuelas Abiertas: 39:00 a 15:00 
hs. de L unes a Viernes

Referencia Norm ativa

Program a Becas: Decreto 236/03; Decreto 3468/08.

Plan Provincial de Escuelas Abiertas: Decreto 2078/ 
05, nota SGE 124/09 -  m em orándum  N° 013/09

Fines del O rganism o

* A sistir al señor Secretario de G estión A dm inistra
tiva y R ecursos H um anos en las políticas socio-educa
tivas que le fueran fijadas.

mailto:becasnivelsuperior@edusalta.gov.ar
mailto:ppsesalta@gmail.com
http://www.edusaita.gov.ar
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* Establecer canales de comunicación efectivos entre 
Nación y Provincia para implementar los programas.

* C ontribuir al fortalecim iento de las trayectorias 
escolares de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa.

* Prom over el ingreso, la perm anencia y la prom o
ción de los estudiantes de todos los niveles de la escola
ridad obligatoria.

* A tender el estricto cum plim iento de las activida
des adm inistrativas, organizativas, contables, financie
ras y  m ateriales relacionadas al Program a de Becas, para 
satisfacer los requerim ientos institucionales a través de 
servicios perfeccionados y adaptados al cum plim iento 
de los objetivos superiores.

* A dm inistrar los recursos hum anos com o el activo 
m as im portante y  un factor clave del éxito.

* Im plem entar m etodologías y herram ientas que 
perm iten m edir los indicadores establecidos en la plani
ficación de la politica pública, para proporcionar al 
G obierno de la Provincia de Salta la información nece
saria para planificar y dirigir la acción adm inistrativa de 
servicio a los ciudadanos, así com o para adoptar las 
iniciativas de m ejoras requeridas.

* A tender con rapidez, seguridad, y eficacia las con
sultas y reclam os expuestos por los agentes.

C atálogo de Prestaciones o Servicios Dispensados

In fo rm ac ió n  y  a seso ram ien to  sobre :

* Confección de C ertificaciones de Becarios.

* D ifusión, publicación y com unicación por los 
m edios disponibles, de la norm ativa vigente de los dis
tintos program as dependientes.

* D iseño de instructivos, circulares y toda otra docu
mentación necesaria para la implementación del sistema.

* Elaboración de los correspondientes cronogram as 
de actividades para el año académico.

* Asesoram iento que pudieren requerirle los usua
rios del sistema, organism os públicos y/o privados que 
lo soliciten.

* Estudio, constatación y evaluación de la informa
ción y docum entación declarada y presentada por los 
estudiantes que soliciten y/o los beneficiarios, em itien
do informes fundados para la adm isión y/o rechazo de 
las solicitudes.

* R equerim ientos de inform es a organism os públi
cos, nacionales, provinciales y  m unicipales y a institu
ciones privadas toda vez que lo estim e necesario para el 
desem peño de las funciones encom endadas.

* Realización de visitas dom iciliarías y/o constatar 
situaciones que considere necesario por los m edios que 
se crean mas idóneos.

* Custodia de los legados de los estudiantes que 
tengan asignada una beca, m anteniendo actualizada la 
información.

* Confección de estadística del sistem a de becas, 
delegándolas en el Equipo Profesional Interdisciplinario.

* E laboración de los convenios individuales de be
cas y ponerlos a  consideración del Sr. Secretario para su 
aprobación y suscripción.

* D eterm inación de los servicios solidarios que de
berán cum plir los becarios en los períodos en que se 
acuerde, conform e las necesidades que verifique.

* S u p e rv is ió n  de l E q u ip o  P ro fe s io n a l  
Interdisciplinario  en el seguim iento y m onitoreo del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones reglamen
tarias por los becarios del sistema.

* Intervención en los trám ites establecidos en el re
glamento a los fines de abonar las becas que se otorguen.

* Supervisión de los registros adm inistrativos -  
contables inherentes al pago de becas y sus correspon
dientes rendiciones

* Em isión de inform es fundados toda vez que fuere 
necesario disponer la suspensión y/o baja de beneficios 
ya otorgados.

* Recepción de sugerencias y/o denuncias que le 
presentaren, dándoles el correspondiente trámite.

* Gestión de expedientes referidos a: solicitudes, 
reclam os, reconsideraciones de Becas y/o Proyectos 
Socioeducativos.

S istem a  de R eclam o s, Q u e ja s , S u g e re n c ia s  y 
F e lic ita c io n e s

Con el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organism os, se encuentran a 
disposición del cliente/ciudadano form ularios y buzo
nes de reclam os, quejas y sugerencias, ubicados en la 
mesa de entradas del Program a Becas. Están habilitadas 
tam bién direcciones de correo electrónico oficiales para 
facilitar la comunicación.
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Com prom isos de Calidad

A fin de optim izar los niveles de calidad en los 

servicios se:

* D ará respuesta a  las consultas y reclam os en un 
plazo de 48 horas.

* M onitoreará la tram itación de los expedientes.

* Habilitarán servicios de consulta y gestión de in
form ación a  través de Internet.

* E laborarán planillas de atención al público.

* D istribuirán folletos inform ativos sobre los nue
vos servicios a  los que tiene acceso el cliente ciudadano.

* Crearán procedim ientos para m edir la satisfac
ción del cliente/ciudadano en la atención.

* Diseñará, definirá, llevará adelante planes de mejo
ra, partiendo de los resultados de auto evaluación y los 
objetivos propuestos en el plan de gestión de la calidad.

* M antendrá un plan de capacitación y actualiza
ción del personal adm inistrativo.

C riterio para la Actualización de los Com pro
m isos de Calidad

A  los fines de poder com probar el nivel de los com 
prom isos adquiridos con los clientes/ciudadanos, se 
establecen los siguientes indicadores:

* C antidad de consultas y reclam os resueltos.

* T iem po prom edio de respuesta a consultas o re
clamos.

* C antidad de expedientes finalizados en los tiem 
pos estim ados de acuerdo a  los m anuales de procesos.

* T iem po máxim o prom edio para la tram itación de 
expedientes por proceso.

* C antidad de agentes que utilizan los servicios a 
través de Internet.

* C antidad de capacitaciones proporcionadas al 
personal adm inistrativo.

* N ivel de calidad percibido por los agentes adm i
nistrativos que participan en las capacitaciones.

* Expectativa de los clientes/ciudadanos en cuanto 
a la calidad de los servicios prestados.

* Nivel de calidad percibido por los clientes/ciudadanos 
que usan los servicios proporcionados en el organismo.

Catálogo de los Derechos y  Deberes del C lien
te / C iudadano

Derechos de los clientes / ciudadanos

* Derecho a  recabar la inform ación que requieran, 
ejerciendo los derechos civiles y legales que leí as:3en .

* Derecho a recibir asesoram iento técnico y k g a l  
sobre los trám ites y requisitos que debe cum plir en sus 
actuaciones.

* Derecho a exigir el respeto a  los plazos p a c id o s  
para el cum plim iento de los procesos y prooed m is ito s  
adm inistrativos.

* Derecho a ser tratado con respeto por ias a i 'o r i-  
dades y el personal al servicio del Program a B ecas y  sus 
dependencias.

* D erecho a  conocer el estado de tram itación de sus 
actuaciones y, en el caso que corresponda, a o tts n e r  
copia de los docum entos contenidos en ellas.

* Derecho a identificar a las A utoridades y Petsonal 
que tram iten los procedim ientos y  a exigir responsabi
lidades a los m ism os cuando legalm ente corre sponda.

* D erecho a acceder a  los registros y archivos públi
cos con las lim itaciones legalmente establecidas.

* D erecho a presentar quejas por la orr.isi5a de 
trám ites o retrasos en los procedim ientos en les q J 2 sea 
interesado y  a reclam ar ante cualquier desatención o 
anom alía en el funcionam iento de los servicios presta
dos por este Organism o.

* Derecho a expresar y  difundir, sin censu-a previa, 
sus pensam ientos, ideas, opiniones y críticas m ed.ante 
la palabra oral o escrita, por cualquier m edio de com uni
cación, así como.la libertad de buscar, recibir y t r a s m i 
tir información.

* Derecho a participar en la m ejora c o n tin ú a te  los 
servicios del P rogram a Becas y  sus dependencias, a 
través del buzón de quejas, reclam os y sugerencia;; ins
talados en las dependencias del organismo

O bligaciones de los clientes/ciudadanos

* Cum plir con los requisitos estabiecid3spar.a cola
borar en la prestación de los servicios.

* A ctuar de acuerdo a las norm ativas vigentes.

* Tratar con respeto a las A utoridades y a. personal 
al servicio del Program a Becas, S ub-prograna de  Becas
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Universitarias y Terciarias, Unidad E jecutora Plan N a
cional de Becas Estudiantiles y Plan Provincial de E s
cuelas Abiertas.

* Respetar los horarios de atención establecido por 
el Organismo.

G estión  de la C a r ta  de Serv icio  y S istem a de 
A u to ev alu ac ió n

La gestión y actualización de la C arta de Servicio 
está a  cargo del Program a Becas, quien a través del Sis
tem a de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones y un siste
m a de auto evaluación, realizará un análisis del cum pli
m iento de las funciones y com prom isos asum idos por 
este organismo. U tilizando com o segundo m étodo de 
medición encuestas dirigidas a  los ciudadanos, con el fin 
de tom ar distintas m uestras que perm itan realizar un 
análisis que contribuya al sistema de mejora.

Dr. Andrés M. Arias 
Jefe Programa Becas 

Ministerio de Educación -  Salta

Salta, 16 de D iciem bre de 2010 

R ESO LU C IO N  N° 186D

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 280-46.797/2010-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios form ula
do por el Plan Provincial de Nutrición del Escolar de la 
Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Recursos H um a
nos, dependiente, del M inisterio de Educación, confor
me a  las disposiciones del Decreto N ° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Que el mismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3° y  4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso I o del Decreto N ° 3062/99;

E l M in is tro  de E ducación

RE S UE L VE :

Artículo I o - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Plan Provincial de N utrición del Escolar de la 
Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Recursos Hu
m anos, dependiente, del M inisterio  de Educación, que 
com o A nexo I form a parte de la presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir a la Oficina de Calidad 
de los Servicios para su registro y publicar en el Boletín 
Oficial.

L ic. L eopoldo Van C auw laert 
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

C a r ta  de  Servicios 

M in iste rio  de  E ducación

S e c re ta ría  de G estión  A d m in is tra tiv a  
y R ecursos H u m anos

P lan  P ro v in c ia l de N u tric ió n  del E sco la r 

A ño 2010

Id en tificac ió n  del O rg an ism o

Denominación:

M inisterio de Educación -  Secretaría de Gestión 
A dm inistrativa y  R ecursos H um anos -  Plan Provincial 
de N utrición del Escolar.

Responsable de elaboración y gestión de la C arta de 
Servicios:

Ing. L orenaN allar

C o o rd inadora  P lan  P ro v inc ia l de N u tric ió n  del 
Escolar

Tel.: 0387-4373035

Correo electrónico: planprovincial@ yahoo.com .ar

Dirección

M endoza 528 -  Salta -  Capital -  CP A 4402A HL

Teléfonos

Coordinación: 0387-4318929

Program a Seguridad Alimentaria: 0387-4373039

Program a Contable: 0387-4320824

M esa de Entradas: 0387-4373035

Fax: 0387-4373035

Horarios de atención al cliente/ciudadano

Recepción de R endiciones y M enú: Lunes a Vier
nes de 08:30 hs. a 13:30 hs.

Consultas: Lunes a V iernes 08:00 hs a 16:00.

mailto:planprovincial@yahoo.com.ar
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R eferen c ia  N o rm a tiv a

Se incorpora en la estructura del M inisterio de E du
cación el P rogram a C om edores E scolares por D ecreto 
N° 236/03.

Se m odifica la denom inación a Plan Provincial de 
N utrición del E scolar po r D ecreto N°: 745/04.

Estructura ap robada por D ecreto N ° 3.468/08.

F in es del O rg a n ism o

* A signar a  cada E scuela los fondos necesarios para  
prestaciones alim entarias, según m atricula, m odalidad 
de asistencia alim entaría y  requerim ientos nutricionales.

* G arantizar una eficiente gestión técnica contable 
en  la adm inistración de los recursos.

* Im plem entar estrategias de  intervención, tendien
tes a  d ism inuir el im pacto  negativo  de  los facto res 
socioeconóm icos en el estado nutricional y  el rend i
m iento escolar.

* Com plem entar la asistencia alim entaria con accio
nes en Educación A lim entaria  y N utricional que p ro 
m uevan estilos de vida saludables en la com unidad edu
cativa y  sus hogares.

* A tender con rapidez, seguridad y  eficiencia las 
consultas y  reclam os expuestos p o r los D irectivos de 
establecim ientos bajo program a, m iem bros de coopera
dores y  padres de alum nos.

Catálogo de Prestaciones o Servicios D ispensados

* M onitorear las prestaciones alim entarias brinda
das a la población esco lar asistida bajo Program a en la 
Provincia.

* Supervisar en form a directa en Servicio e indirecta 
a  través de indicadores las prestaciones alim entarias y 
las condiciones en las que se elaboran.

* Evaluar las prestaciones alim entarias de acuerdo a 
parámetros nutricionales normados, hábitos alim entarios 
y  costo por ración.

* C apacitar y  asesorar técnicam ente a  D irectores, 
D ocentes, M iem bros de C ooperadora Escolar, perso
nal responsable de  la preparación de los a lim entos y 
escolares en activ idades inherentes a  la optim ización 
del funcionam iento de  los servicios alim entarios.

* E valuar y e laborar inform es de la docum entación 
relativa al funcionam iento del servicio alim entario  en 
las escuelas.

* Efectuar las tareas inherentes a "Transferencias de 
Fondos a los cuentadantes.

* Registrar las R endiciones de C uentas Efectuadas 
po r los cuentadantes, a  los fines de la E la b n ac ió n  de 
R endiciones de  C uentas al P lan A lim entario N acional.

* Inform ar a  los cuentadantes de .as transferencias 
de  fondos efectuadas.

* E laborar el proyecto de Presupuesto A nual del 
Organismo.

* C alcular la necesidad de financtam ien’.o con fon
dos N acionales a  los efectos de  la elaooración del p ro
yecto de Asistencia A lim entaría rem itido al F lan N acio
nal Alimentario.

* G estionar la distribución de Partidas ? iesupues- 
tarias y  su correspondiente rendición  de Cuentas.

* Supervisar y  A utorizar el registro de las operacio
nes contable-financieras en el S istem a JD  E i*vards.

* Elaborar rendiciones de C uentasPeriódicas al Plan 
A lim entario Nacional.

* Generar procedim ientos de A uditoría  Perm anente 
a  los cuentadantes y  notificar a  los m i ;m os d s sus resul
tados, determ inando el curso de accidn a seguir.

S istem a  de R e c lam o s , Q u e ja s , S u g e re n c ia s  y 
F e lic ita c io n e s

C on el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organism o, se encuentran a 
disposición del personal adm inistrativo de las unidades 
educativas cubiertas, m iem bros de cooperadora esco
lar, padres, alum nos y  público  en general, buzones de 
reclam os y sugerencias, ubicados en M esa de Entradas. 
E stán  habilitadas direcciones de correo e lecirfn ico  ofi
ciales para facilitar su com unicación.

C om prom isos de  C a lid a d

A  fin de optim izar los niveles de calkfed en los 
servicios del P lan Provincial de N utrición, f  je ro n  acor
dadas las siguientes acciones:

* R esponder a los reclam os y  a igerertc .as de los 
c lientes instrum entando los m edios necesarios para 
m ejorar o m odificar las acciones o situaciones que  origi
naron d ichos reclam os o sugerencias

* M onitorear la  tram itación de expedientes, notas 
y/o solicitudes estableciendo com o tiem po m áxim o de 
respuesta 5 días hábiles.
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* E stablecer un plan de  capacitación y actualiza
ción del personal de acuerdo a las tareas y funciones 
inherentes a  los cargos ocupados en p lanta  orgánica.

* E laborar m anuales e  instructivos de los procesos 
internos de  los program as, subprogram as y  departa
m entos pertenecien tes al P lan Provincial.

* R ealizar seguim iento, evaluación y  plan de m ejo
ras de la atención a! cliente en los diversos program as, 
subprogram as y departam entos.

* R ealizar el seguim iento y  control de las unidades 
educativas bajo program a a fin de dism inuir el porcentaje 
de escuelas deudoras de docum entación y  rendiciones.

C rite r io s  p a ra  la A c tu a lizac ió n  d e  los C o m p ro 

m isos d e  C a lid a d

A  fin de com probar la eficacia de las acciones relati
vas a  los com prom isos de calidad adquiridos, se esta
b lecen los siguientes indicadores:

* C antidad de R eclam os Resueltos.

* T iem po prom edio  de respuesta de notas y /o  ex
pedientes.

* A gentes capacitados por'año.

* U nidades educativas con docum entación y rendi- 

cionés presentadas.

C a tá lo g o s d e  los D erech o s y  D eberes del C lien 
te /C iu d a d a n o

D e re c h o s

* R ecabar la inform ación que requieran, ejerciendo 
los derechos c iviles y  legales que los asistan y  en cum 
plim iento  de la norm ativa legal vigente en el ám bito del 
Plan Provincial de N utrición del.Escolar.

* Recibir asesoram iento técnico y  legal sobre los trá
mites y  requisitos que debe cum plir en sus actuaciones.

* R ecib ir servicios de calidad.

* E xigir el respeto de los plazos pactados para  el 
cum plim iento  de los procesos y procedim ientos adm i
nistrativos.

* R ecib ir trato  respetuoso por las autoridades y  el 
personal al servicio del Plan Provincial.

* C onocer el estado de tram itación de sus actuacio
nes y, en el caso que corresponda, a obtener copia de los 
docum entos contenidos en ellas.

* Participar en la m ejora continua de los servicios 
del Plan Provincial.

O b lig a c io n e s

* C um plir con los requisitos de los procesos adm i
nistrativos y norm ativa vigente en tiem po y form a a  fin 
de colaborar con la efectiva prestación de los servicios.

* A ctuar de acuerdo a  la  norm ativa vigente.

* T ratar con respeto a las autoridades y  personal al 
servicio de  P lan Provincial.

* R espetar los horarios de atención establecidos 
po r el organism o.

G estión  de la C a r ta  de  Serv icios y S istem a d e (  
A u to ev a lu ac ió n

La gestión y  actualización  de  la C arta de Servicios 
está a  cargo del P rogram a de A dm inistración y  Gestión, 
quien a  través de los procedim ientos de autoevaluación 
y Sistem a de Q uejas y  Sugerencias, realizará un análisis 
del cum plim iento de las funciones y  com prom isos asu
m id o s  p o r  e s te  P la n  P ro v in c ia l .  U t i l iz a n d o  
adicionalm ente, cuando la C oordinación lo considere 
conveniente, un m étodo de m edición de encuestas diri
g idos a  los D irectivos de las escuelas bajo program a, a  
fin  de contribuir con el sistem a de m ejoras.

Ing. Lorena Nallar 
Coordinadora Plan Provincial de 

Nutrición del Escolar 
Ministerio de Educación

Salta, 21 de D iciem bre de 2010 

RESO LU C IO N  N° 191D 0

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  

Expediente N° 0020280-44.016/2010-0

V ISTO  el proyecto  de la C arta de Servicios form u
lado por el H ospital Juan C arlos D ávalos, dependiente, 
del M inisterio de Salud Pública, conform e a las d isposi
c iones del D ecreto N ° 3062/99; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el m ism o cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4° del decreto  citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y  form as de proveer 
las prestaciones y  servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta  a  los c iudadanos y  las previsiones para  la 
evaluación del cum plim iento de la carta;
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Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

P or ello, y  conform e a  las a tribuciones establecidas 
en el articulo 6o inciso  Io del D ecreto N° 3062/99;

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E:

A rtículo  Io - A probar el texto de  la C arta de Servi
cios del H ospital Juan C arlos D ávalos, dependiente, 
del M inisterio  de  Salud Pública, que com o Anexo 1 for
m a parte  de la presente.

ArL 2o - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad de 
los Servicios para su registro y  publicar en el Boletín Oficial.

Dr. L u is G abriel C hagra Dib  
Ministro de Salud Pública

C arta de Servicios del H ospital Público “Juan
C arlos D ávalos” Santa V ictoria O este 2010

1.- Identificación del O rganism o.

D enom inación: H ospital Juan C arlos D ávalos -  
M inisterio  de Salud Pública.

R esponsables de  la E laboración y  G estión de  la 
C arta  de Servicios.

* D ra. Sandra M artínez.

* Dra. Iris Gom es.

* Enf. N ieves Villanueva.

* Sr. A ntonio  Castillo.

D irección: Av. 24  de Septiem bre s/n.

H orarios de A tención:

Em ergencias todos los días las 24 horas.

Ventanilla: L unes a  V iernes de 8 :00 a  20:00 horas.

Area Administrativa: Lunes a Viernes de 7:00 a 13:00 hs.

16:00 a 20:00 hs.

F ines del O rganism o:

El H ospital Público  Juan C arlos D ávalos, de Santa 
V ictoria Oeste, atiende la dem anda Sanitaria del A rea 
O perativa N° V, siendo el referente de la  zona.

Tiene la F inalidad de A lcanzar:

* A lcanzar la C alidad en la A tención M édica.

* Prevenir y A sistir en la E nferm edad a  nuestros 
Semejante.

2.- Prestaciones o Servicios D ispensados.

Consultorio Externo:

-M edicina General

- Odontología

Pruebas Diagnósticas:

- Laboratior bioquímico.
- Diagnóstico. Rx Simple. Ecografía Obstétrica.

Guardia Permanente las 24 horas

- M edicina General
- Odontología.
-S a la  de Rx
- Laboratorio
- Farmacia.

Hospitalización

- M edicina General.
- Odontología.

<
Internación Domiciliaria de pacientes con Patolo

gías Crónicas o Terminales. ■

- M edicina General.
- Laboratorio.
- Enfermería.
- Farmacia.

Programas de Apoyo

- Estadística.
-Epidem iología. , ,
- Servicio de Ambulancias.
- Atención Primaria de la Salud.

Promoción de la Salud -  Prevención de Enfermedades

- Trastornos de la Alimentación.
- Alto riesgo Obstétrico.
- Hipertensión Arterial.
- Prevención de Cáncer G inecológico. P.A.P.
- Extensión C om unitaria-A .P.S. y Enfermería.

Area Administrativa

- Gerencia General.
- Gerencia Administrativa.
- M esa de Entrada Estadística 
-Personal.
- Radio Comunicación.

Participación de los Ciudadanos.

- Encuesta de Calidad de Atención.
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S is tem a  de R eclam o s , q u e ja s  y su g e ren c ia s  y 
fe lic ita c io n e s .

C on el fin de m ejorar la calidad de los servicios de 
salud púb lica  en este Hospital, se  encuentra a  d isposi
ción del c iudadano el libro y  buzón de quejas, reclam os, 
sugerencias y felicitaciones, en la m esa de  en trada del 
hospital.

C o m p ro m iso s de C a lid ad .

A  fin  de  O ptim izar los niveles de calidad de  los 
Servicios:

- Se realizara una encuesta de satisfacción al cliente 
in terno y  ex tem o el últim o sem estre 2010. M etodolo
g ía  G uía de  A uto evaluación M odelo Iberoam ericano.

- Los resultados se elevarán al M inisterio  de  Salud 
Pública.

R e su lta d o s  de la A u to  ev alu ac ió n  M ed ian te  
C u e stio n a rio . H o sp ita l “ J u a n  C a rlo s  D áv alo s”

S a n ta  V ic to ria  O este  A re a  O p e ra tiv a  N° V

C r i te r io V alo rac ió n F a c to r  X P u n to s

L iderazgo y  E stilo
de G estión 11,25 X  1,4 15,75
P o lítica  y
Estrategia 6 X  1,0 6
D esarrollo  de las
Personas 7.5 X  1,4 10,5
R ecursos y
A sociados 12,7 X  1,0 12,7
C iudadanos y
C lientes 9 X 1,2 10,8
R esultados
de C lientes 4,5 X  1,1 4,95

R esu ltado  del
desarro llo  de  las
personas 4,5 X 0,9 4,05
R esultado de
Sociedad 4.5 X  0,9 4,05
R esultados
G lobales 8,25 X 1,1 9,075
P untuación Final —  '■ — 77.875

D ra. S an d ra  M artín ez  U starez  
Gerente General 

M.P. 4778 
Hospital S.V.O. -  A.O. V 

A n to n io  C a s tillo  
Gerente Administrativo 
Hospital S.V.O. -  A.O. V 

A ndrea V. López 
Médico 

M.P. 5021

Dr. Rodolfo Antonio M edrán
Jefe Programa Odontología 

M.P. 1462 
Hospital S.V.O. -  AO - 5 

N ieves V illanueva  
Enfermera Profesional -■ M.P. 2793 

Jefa Programa Enfermería 
Hospital Sta. Victoria Oeste

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 16 de D iciem bre de 2010 

R E SO L U C IO N  N ° 8853

M in is te rio  de  E d ucación  

N o ta  N° 2 .874/10

V ISTO  lo dispuesto en los artículos 9°, 10o y  10° bis 
de la Ley N ° 6830, m odificada p o r Ley N ° 7.189; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue a  los finés de la constitución de la Jun ta  C alifi
cadora de M éritos y  D iscip lina cuyas funciones alcan
zan a  docentes de establecim ientos educativos depen
dientes de las D irecciones G enerales de E ducación P ri
m aría y  Educación Inicial, de  Educación Secundaria, de 
E ducación T écnico  Profesional y  de R egím enes Espe
ciales, com pete oportunam ente a  este M inisterio  con
vocar a  e lecciones de seis (6) m iem bros titu lares y seis 
(6) m iem bros suplentes para  la integración del citado 
Organo Colegiado;

Q ue la  A so c iac ió n  del M ag is te rio  de  E n se ñ an z a  
T écn ica  (A .M .E .T .) R eg io n a l X II Sa lta , so lic ita  que 
p a ra  las p ró x im as e le cc io n es  de lo s in te g ran te s  de 
las S a las A , B y  C  d e  la Ju n ta  C a lif ic a d o ra  de Méri-^ 
to s  y  D isc ip lin a , e s to s  sean  e leg id o s  p o r  d o c en te s  
p e rten ec ien tes  al n ivel y  m od alid ad  d e  cad a  Sala, en 
fo rm a  y p o r  lis ta s  de c a n d id a to s  se p a ra d a s , p a ra  
a seg u ra r la  c o m p e ten c ia  d o cen te  e sp e c íf ic a  de  los 
m iem b ro s de  la  S a la B ;

Q ue po r e llo  y a  fin de  garan tizar la adecuada  re
presen tación  de los docen tes , según lo p rev isto  en el 
D ecreto  N° 2 .954 /06 , dev iene necesario  que las listas 
in terv in ien tes postu len  candidatos en to d as las cate 
gorías de cargos a  cubrir para  cada una de las Salas, 
e laborándose al efecto un padrón de votan tes p o r cada 
una de ellas;

Que en ejercicio de las atribuciones establecidas por 
el A rticulo  10, párrafo tercero, de la Ley N° 6 .830  y su 
m odificatoria N° 7.189;
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P or ello;

E l M in is tro  d e  E d ucación

R E S U E L V E:

A rtículo 10 - D ejar establecido que el M inisterio  de 
E ducación oportunam ente convocará al personal do 
cente de  la  Provincia, en categoría activa, que se desem 
peñe en U nidades E ducativas dependientes de las D i
recciones G enerales de Educación Prim aria y E duca
ción Inicial, de E ducación Secundaria, de  Educación 
T écnico Profesional y de R egím enes E speciales, a  los 
fines de elegir seis (6) m iem bros titu lares y seis (6) 
m iem bros suplentes, que integrarán la Junta Calificado
ra  de  M éritos y  D isciplina, quienes elegirán dos (2) 
m iem bros titulares y  dos (2) m iem bros suplentes para 
la Sala en cuyos padrones figuren.

Art. 2o - C onform e lo d ispuesto en el A rtículo Io, se 
elaborarán padrones de electores po r cada Sala, pudien- 
do em itir los votantes tantos votos com o padrones los 
incluyan.

A rt. 3o - C om unicar, insertar en el L ibro  de R eso lu
ciones, publicar en el B oletín  O ficial y  archivar.

Lic. Leopoldo Van Cauwlaert 
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M in is te rio  d e  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lu 
ción N° 613 -  23/12/2010 -  E x p te . N° 125-9.468/10 
O rig . y  C de . 1 y 2 y E x p te . 125-22.216/10 cop ia

A rtículo Io - A probar el Proceso Selectivo realizado 
el d ía  8 de  O ctubre de  2010 por la  D irección de O bras 
H ídricas y Saneam iento de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud  a  la autorización conferida  p o r la R eso lu
ción del M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas N° 
398/10, para  la ejecución y  contratación de la Obra: 
“Ilum inación R uta N acional N° 68 -  T ram o Salida de la 
Localidad de El Carril entrada a  C oronel M oldes -  P ro
v in c ia  de  S alta” , con un  p re su p u esto  O fic ia l d e  $ 

9.039.810,01 al m es de Julio  de 2010, con  un p lazo  de 
ejecución de ciento ochenta (180) días corridos y  por el 
S istem a de A juste A lzado.

A rt. 2 o - D esestim ar la  o fe rta  p re sen ta d a  p o r la 
E m p resa  de C o n stru cc ió n  y S e rv ic io s  E co s S .A ., 
p o r in cu m p lim ien to  a lo e stab lec id o  en el A rt. 5 inc.

8 del P lieg o  de C o n d ic io n e s  P a rtic u la re s  p o r lo s 
m o tiv o s  e x p u es to s  en los c o n sid e ra n d o s  de  la  p re 
sen te  re so lu c ió n .

Art. 3o - D eclarar adm isibles las ofertas de las E m 
presas: O.I.E.L. S.R.L. y  Zoricich Construcciones E léc
tricas S.H ., de acuerdo al orden de prelación d ispuesto  
por la Com isión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6838 y  su D ecreto R eglam entario  N° 1448/96, ad jud i
car a  la Em presa O .I.E .L. S.R.L., con dom icilio legal en 
Coronel SuarezN °271 -S a l ta -C a p i ta l ,  la ejecución de 
la obra citada en el A rtículo prim ero, en la sum a de 
P esos Siete M illones C incuenta M il O chocientos C ua
r e n ta  y U n o  c o n  N o v e n ta  y U n  C e n ta v o s  ($  
7.050.841,91), IVA incluido, a  valores de O ctubre de
2010, po r el Sistem a de A juste A lzado, en un p lazo  de 
ejecución de ciento ochenta (180) días corridos, por 
resultar la  m ás conveniente a  los intereses del Estado, 
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un  24,27%  
en un todo  de  acuerdo a la oferta  presentada a  este 
proceso selectivo y  p o r cum plir con los requerí m ientos 
técnicos necesarios.

A rt. 5o - F acu lta r a  la S ecretaría  de O b ras P ú b li
cas a  su scrib ir el C on trato  de O bra  P ú b lica  con la 
E m p resa  a d ju d ica ta ria  O .I.E .L . S .R .L ., p o r  el m onto  
y co n d ic io n es d isp u esto s en el A rtícu lo  4o de  la p re 
sen te  reso lución .

Art. 6o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la p resente resolución se im putará has
ta  la  su m a  d e  $ 3 8 0 .0 0 0 ,0 0 :  C u rso  d e  A c c ió n : 
0924101201G 0 -  Finan.: Rentas G enerales -  100 -  
Proy.: 704 -  U . G eog .: 99 -  E jercicio 2010.

Art. 7o - D éjase establecido que el costo de e jecu
ción de  la  obra  objeto  del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ej ercicio, se im putará a  la partida que se encuentre habi- 
litada a este efecto, po r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la  partida que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, po r certificación del p re
sente ejercicio.

Parodi

E l Anexo que fo rm a  parte del Decreto N" S24S, se  
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.
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CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100019485 F. N° 0001-29663

S u b  S e c re ta r ía  de P o lític a  C rim in a l 
y  A su n to s  P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P e n ite n c ia r io  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 01/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 S istem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p te . N° 0030050-51 .509/2010-0- “A dquisición 
de C arne Vacuna en M edia R es y C uartos T raseros” , 
con destino a  U nidades Carcelarias N° 1 ,4 ,6 ,7 ,  A lcaidía 
General, E scuela  de  C adetes y  Buffet de Personal de 
Salta C apital, dependientes de  este  O rganism o.

Fecha de A pertura: 05 de Enero de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto O ficial: $ 24 .950,00.- (Pesos: Veinti
cuatro m il novecientos cincuenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y  E ntrega de Pliegos: D irección de A dm i
n is trac ió n -D iv is ió n  C om pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: spps.com pras@ am etbiz.com .ar

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/12/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100019481 F .N ° 0001-29659

In s ti tu to  P ro v in c ia l d e  S a lu d  d e  S a lta

C o o rd in ac ió n  de  F a rm ac ia

C o n c u rso  d e  P rec ios Ñ° 09/10

O bjeto: A dquisic ión  de R anibizum ab (L ucentis) y 
B asilixim ab 20 M g (Sim ulect)

Fecha de Apertura: 14 de Enero de 2011 -  Horas 10:30

Precio del P liego: $ 30 (pesos: treinta)

N ota: Se deberá  contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro  General de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

C on su ltad e  Pliegos: D pto. C om pras de F a rm a c ia -  
Av. B elgrano N" 944, S a l ta -  Capital.

Venta de  Pliegos: T esorería  del I.P.S. -  E spaña N° 
782 -  Salta -  Capital.

Lugar de Apertura: E spaña N° 782. Sala de  R eunio
nes I.P.S. Salta -  Capital.

CPN R ubén N abor Favian 
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Im p. $  50,00 e)29 /12 /2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100019463 

Ref. Expte. N ° 34-11.368/09

F.N ° 0001-29634

G ustavo Saravia F isher, D .N .I. N° 18.020.906, tie
ne so licitada división de concesión de agua pública de 
lo s Sum inistros de origen N° 181, 589 y 590, para el 
inm ueble C atastro N° 15224 del Dpto. A nta  para  irriga
ción  de 12,0000 Has. con carácter perm anente, con una 
dotación de 6 ,30 Its./seg., y 24,0000 has con carácter 
eventual con una dotación de 12,60 lts/seg., aguas a 
derivar del R ío Juram ento, m argen izquierda, cuenca del 
R ío  Juram ento.

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 6 ,4 7 , 51,
6 9 ,7 7  y 201 del C ódigo de Aguas, se ordena la  publica
ción  de la presente gestión en el B oletín  O ficial y en un 
diario  de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de.cinco (5) días. E llo para  que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan d e r e - ^ ^  
cho o  interés legítim o tom en conocim iento de que p o ^ p  
drán  hacerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, ante la 
Secretaría  de  R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 
4650, Io P iso  de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M abel Siegrist, A sesora Legal del P rogram a Legal y 
T écnico  de la Secretaria de R ecursos H ídricos.

Im p. $ 150,00 e)28 /12 /2010  al 04/01/2011

O .P .N 0 100019462 

Ref. Expte. N° 34-11.369/09

F .N ° 0001-29634

G ustavo Saravia Fisher, D .N .I. N° 18.020.906, tie
ne so licitada d ivisión de concesión de agua pública de 
los Sum inistros de origen N° 181, 589 y  590, para el

mailto:spps.compras@ametbiz.com.ar
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inm ueble C atastro N° 15220 del D pto. A nta para irriga
ción de 12,0000 Has. con carácter perm anente, con una 
dotación de  6,30 !ts./seg., y 24 ,0000 has con carácter 
eventual con una dotación de 12,60 lts/seg., aguas a 
derivar del R ío Juram ento, margen izquierda, cuenca del 
R ío Juram ento.

C onform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
6 9 .7 7 y  201 del C ódigo de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el B oletín  O ficial y  en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. E llo  para  que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento  de que po 
drán hacerlo  valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  
46 5 0 ,1 ° P iso  de esta  C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
M abel Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y 
Técnico de la Secretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 28/12/2010 al 04/01/2011

O.P. N° 100019421 F. N ° 0001-29599

R e f.E x p te .N 0 34-10.196/08

H um berto  H eberardo Luna, D .N .I. N° 12.249.844, 
co-propictario  del inm ueble C atastro N° 495 del Dpto. 
Anta, tiene solicitada finalización del trám ite de reco
nocim iento de concesión de agua pública para irrigación 
de  5 ,0000 has. con carácter eventual, con una dotación 
de 2.625 lts./seg., aguas a  derivar del R ío Juram ento 
margen Izquierda, canal comunero “El Vencido” -  Cuen
ca del R ío  Juram ento.

C onform e a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión  en el B oletín  Oficial y  en un diario  de 
circulación en toda la provincia, po r el térm ino de cinco 
(5) días. E llo  para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán h a 
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Dra. Sandra M abel Siegrist, 
A sesora Legal del Program a Legal y  T écnico de la Se
cretaría de R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/12/2010 al 03/01/2011

O.P. N° 100019358 F. N° 0001-29513

Ref. Expte. N ° 0050034-11.186/09

Juana Roberta Luna, D .N .I. N° 05.253.866, co-pro- 

pietario  del inm ueble Catastro N° 495 del Dpto. Anta, 
tiene  solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 5,0000 has. con carácter eventual, con una dota

ción  de 2,625 lts./seg., aguas a  derivar del R ío Juram en

to , Toma C onsorcio E l Tunal conducido por acequia -  

C uenca del R ío  Juram ento.

C onform e a  las p revisiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y

201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
p resente gestión en el B oletín  O ficial y  en un diario  de 

circulación en toda la provincia, p o r el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán  ha

cerlo  valer en el térm ino de trein ta  (30) d ías hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaría 

de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, Io 

P iso  de esta C iudad de Salta. P rogram a Legal y  Técnico 

de la  Secretaría de R ecursos H ídricos.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 29/12/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100019487 F. N° 0001-29664

M in is te r io  P ú b lico  de  S a lta  

D irecc ió n  de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio  Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación D irecta con 
p rec io  testigo  N° 1 7 /1 0 - A r t .  12 -  L ey 6 8 3 8 —E x p te . 
N° 130-13.343/10 “ A dquisición de  L ibros p ara  depen

dencias del M inisterio  P úblico” .

E l Colegio de G obierno por Res. N° 8 .086/10, ha 

dispuesto:

A djudicar: a  la em presa R ubinzal Culzoni S.A. la 
adquisición de los ítem s 39, 40 y  41 por la sum a de
1.282,50.

A djudicar: a la em presa L ibrería  U lpiano de M aría 
Inés U riburo la adquisición de los ítem s 1, 3, 4, 9, 10,
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11 ,12 , 1 3 ,1 4 ,1 5 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 1 ,2 2 ,2 3 ,2 4 ,2 5 ,  
2 7 ,2 8 ,2 9 ,3 0 ,3 1 ,3 2 ,3 4 ,3 5 ,3 6 ,3 7 ,3 8 ,4 3  y  44 por la 
sum a de $ 16.170,07.

Adjudicar: a la E m presa L ibrería  del Profesional de 
R oberto José G arcía la adquisición de los ítem s 5 y  26 
por la sum a de $  110,00.

A djudicar: a  la em presa  L ibrería  R ayuela de M ario 
Egidio B enedetti la adquisición de los ítem s 2 ,6 ,7 ,4 5  y 
46  p o r la sum a total de $ 6.129,00.

Excluir de la presente contratación los ítems 9 ,1 7  y 33.

M arta  N. R odríguez
Jefa de Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/12/2010

O .P .N 0 100019486 F .N ° 0001-29664

M in is te rio  P ú b lico  de  S a lta  

D irecc ión  de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y  C o n tra ta c io n es

C om pras y  C ontrataciones del M inisterio  Público  
de Salta, hace saber que en la L icitación  P ú b lica  N ” 03/ 
1 0 - E x p te .N °  130-13.389/10 “Adquisición de vehícu

los u tilitarios” .

El Colegio de G obierno m ediante Res. N° 8.095/10, 
ha  dispuesto:

A djudicar a  la firm a C entro del N orte  S.A. la adqui
sición  de dos (2) vehículos tipo break vidriada, versión 
Authentique, 5 asientos, m arca Renault, m odelo K angoo 
2, m otor nafta, po r un precio  unitario  de $ 72.900,00 
(Pesos setenta y dos m il novecientos) y  por un  total de 
$ 145.800,00 (Pesos ciento cuarenta y cinco m il ocho
cientos), incluyendo flete, gastos de  patentam iento y  el 
im puesto al valor agregado, con garan tía  de fábrica por 
el térm ino de un año.

E xclu ir el ítem  “ Servicio de M antenim iento” de la 
presente contratación, p o r los m otivos expuestos en 

los considerandos.

G lad y s A lderete  
Auxiliar de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 29/12/2010

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100019464 F. N° 0001-29635

S e c re ta r ía  de  P o lític a  A m b ien ta l

M in is te rio  d e  A m b ien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

El M inisterio  de A m biente y  D esarro llo  Sustenta- 
ble de la Provincia de  Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el im pacto am biental y  social sobre un 
proyecto de habilitación de 500 has. para  ganadería, en 
F inca “ La Paz”, m atrícula 6377 del D pto. Anta, expe-i 
diente N° 119-15.429/07, iniciado por los Sres. Osvaldo 
Antonio Schiavetti, Jorge Raúl Fardin, Juan José Devalle 
y  R icardo Juan Rébola, de acuerdo a  lo establecido por 
el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y  H ora de la A udiencia: Lunes 10 de Enero de 
2 0 1 1 ,0 9 :3 0  hs.

Lugar de realización de la  A udiencia Pública: Salón 
“L a F ratern idad”, sito en A venida G üem es N° 141.

Localidad: Joaquín V. G onzález, D pto. Anta.

Lugar donde obtener v ista  del Expte. y del Estudio 
de Im pacto Ambiental y Social: E n la ciudad de Salta, en 
B a lcarceN 0 388 (Secretaria  de  P o lítica  A m biental), de 
lunes a  viernes, en el horario  de 08:00 a 14:00 hs. En 
Joaquín  V. G onzález, en su M unicipalidad , sita en Av. 
G üem es N° 101, de lunes a  viernes, en  el horario de 
08 :00  a  12:00 hs.

Lugar y" p lazo  para  presentarse com o parte y acom -. 
pañar prueba: ante la S ecretaríad e  Política  A m b ien ta l' 
sita  en B alcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de  L unes a  V iernes) y  hasta  el 07 de Enero 
de  2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa Rosa.

P residen te  de  la A udiencia: D ra. G lo ria  L iliana 
M anresa.

D ra. G lo ria  L ilian a  M anresa  
Jefe de Programa Legal y Audiencias 

Secretaria de Política Ambiental 
Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/12/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N 3 100019473 F. N° 0001 -29649

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y en lo C om ercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de 
M inería, R ojas y A sociados S.A. Expte. N° 20.438 ca
teo solicitado perm iso de cateo 7.899 has. 0766 m2, en 
el D epartam ento Los Andes, el que se ubica de la si
guiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  
S istem a P o sg ar-9 4

Y X

1 7330316.00 3355248.00

2 7330319.51 3362816.00

3 7330493.68 3365000.00

4 7322190.00 3364982.00

5 7322190.00 3358299.83

6 7322317.92 3358299.83

7 7322317.92 3355248.00

Superficie registrada total 7.899 has. 0766 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p ied ad  F isca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 29/12/2010 y 07/01/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000459 F. N° 0006-0460

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Io Inst. en 
lo Civil y Comercial 5“Nom., Secretaría de la Dra. M aría 
Gauffin de M acedo, en los autos caratulados: “Vega 
Ortiz, A rturo -  Vega Ortiz, Sergio A rturo s/Sucesorio”, 
Expte. N° 322.189/10, cita y em plaza a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el térm ino 
de trein ta (30) días de la últim a publicación, com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publica
ción por tres (3) días en Boletín Oficial, 1 (un) d ía en el 
diario El Tribuno, y 2 (dos) en el N uevo Diario. Salta, 
28 de D iciem bre de 2010. Dra. M aría  G auffin  de 
M acedo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/12/2010 al 03/01 /2 0 11

O.P. N° 100019475 R. s/c N° 2656

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y C om ercial 10° N om inación, Secretaría  a 
cargo de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de  Vivar, en 

los autos: “Rodríguez, E lba S o n ia -  Sucesorio” , Expte. 
N° 1-322.371/10, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los b ienes de ésta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que  dentro 
de los trein ta d ías de la ú ltim a publicación, com parez
can a hacerlo  valer, bajo  apercib im ien to  de lo que 
hubiere lugar po r ley. Publíquese por tres d ías en el 

B oletín  Oficial y en un diario de circulación com ercial 
(art. 723 del C ódigo Procesal C. y  C.). Salta, 17 de 
D iciem bre de 2.010. Dra. Irene G utiérrez de D íaz  de 
Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 29/12/2010 al 03/01/2011

O.P. N° 100019474 F .N ° 0001-29651

La Dra. O lga Zuelm a Sapag, Juez en lo  Civil y C o
m ercial de Io Instancia -  Io N om inación, del D istrito 
Judicial del Sur -  M etán, Secretaría de la Dra. M aría 
B eatriz Boquet, en los autos caratulados: “Paz, E lm a -  
A lvarez, M áxim o s/Sucesorio”, Expte. N° 12.411/10, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días, 
a partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por tres días en el B ole
tín Oficial y diario El Tribuno. San José de M etán, 15 
de D iciem bre de 2.010. Dra. M aría B eatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/12/2010 al 03/01/2011

O.P. N° 100019471 F. N° 0001 -29645

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4o Nom inación, Secretaría de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados 
“Dim arco, Francisco N olberto s/Sucesorio” Expte. N° 
319.338/10, O rdena la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el B oletín  Oficial y en un diario de circu
lación comercial masiva, citando a todos los que se con-
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sideren con derecho al os bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. José O svaldo Yañez, Juez. Salta, 22 de 
Diciembre de 2010. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secre
taria.

Imp. $ 90,00 e) 29/12/2010 al 03/01/2011

O.P. N° 100019470 F. N° 0001-29644

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez, del Juzgado 
en lo Civil y Com ercial de 1° Instancia 5“ Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 

caratulados: “A lterm an, José -  Bloj B ertha s/Suceso- 
rio” fallecidos en fechas 01 de Julio de 2008, y  28 de 
Junio de 2010, respectivam ente, Exp. N° 326.372/10, 
C ita y E m plaza a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta 
días corridos a contar de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derecho, art. 724 del CPCC. Edictos 
p o r tres d ías en el “ B o letín  O fic ia l” y d iario  “El 
T ribuno” . Salta, 22 de Diciem bre de 2.010. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e ) 29 /1 2 /2 0 1 0 a l 03/01/2011

O.P. N° 600000457 F. N° 0006-0458

La Dra. S te lla  M aris Pucci de C ornejo, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial ^ N o m i n a 
ción, Secretaría  de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz 
V ivar, en los au to s cara tu lad o s: “ P ag lia ran i, A na 
M ichelina  - Sucesorio” , Expte. N° 322 .052/10, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
B oletín  Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y C om ercial), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 22 de 
D iciem bre de 2.010. Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/12/2010

O.P. N° 100019467 R. s/c N° 2655

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2“ N om inación del D istrito 
Judicial del Sur-M etán, en los autos caratulados: “ Su
cesorio de C oronel, Juan G ualberto” Expte. N° 12.827/
10, Secretaría de la Dra. M arcela M oroni, cita a  todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquense por tres días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José de M etán,
26 de N oviem bre de 2.010.

SinC argo e )2 8  al 3 0 / 1 2 / 2 0 1 0 ^

O.P. N° 100019451 R. s/c N° 2652

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de la Io Nom inación del Distrito 
Judicial del Sur (Metán), Secretaríade la Dra. M aríaBea- 
triz Boquet, en los autos caratulados: “Sucesorio Luna 
Basilia Margarita, Expte. N° 12.641/10”, cita por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días, a partir de la últim a publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Se hace constar que el presente 
se debe diligenciar sin cargo atento a lo proveído en el 
Expte. N° 12943/10 caratulado “Luna Patricia Karina s/ 
Beneficio de Litigar sin Gastos” tramitado en este Juzga
do. San José de M etán, 16 de Diciem bre de 2.010. Dra. 
M aría Beatriz Boquet, Secretaria. I

SinC argo e ) 28 al 30/12/2010

O.P. N° 600000456 F. N° 0006-0457

La Dra. C ristina Juncosa, Juez de Prim era Instancia 
C iv ily  Comercial de 9na. N om inación, Secretaría a car
go de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en los autos 
caratulados: “ Sucesorio de: Cardos, Julia E lena -  Vila, 
José Carlos” , Expte. N° 323.342/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los b ienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días corridos a contar desde 
la últim a publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese
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por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Cristina 
Juncosa, Juez Subrogante. Salta, 17 de Diciem bre de
2.010. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/12/2010

O.P. N° 600000454 F. N° 0006-0455

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de la 110 Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados: “Mamani, Juan Carlos s/Sucesorio”, Expte.

• N° 195.882/007, resuelve ordenar la publicación de edic
tos, durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, citando a  todos los que se con
sideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación comparezcan a  ha
cerlos valer, bajo de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 03 de Diciembre del 
2008. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 27 al 29/12/2010

O.P. N° 600000452 F. N° 0006-0453

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Q uinta 
N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Caro
lina Perea, en los autos caratulados: “Di Pilato, Antonio
- Sucesorio” , Expte. N° 301.912/10, declara abierto el

•  ju ic io  sucesorio de A ntonio Di Pilato  y cita a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya  sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 20 de Octubre de 2.010. Dra. 
Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/12/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100019453 F .N ° 0001-29613

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 2 °N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur -  M etán, Secretaría a cargo de la Dra.

M arcela M oroni, en los autos: “Castro, M aría Cristina 
vs. M adrazo Fernández, F lorencio, López de Pom a, 
Lastenia s/Adquisición del Dom inio por Prescripción -  
Expte. N° 11.841/10”, ordena la publicación en el Bole

tín Oficial y diario El T ribuno por el térm ino de cinco 
días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.), C itándose a los 

Sres. Florencio M adrazo Fernández y López de Pom a, 
Lastenia y/o herederos y a toda o tra persona que se 
considere con derecho sobre el inmueble sito en calle 20 
de Febrero N° 557, Sección B -  M anzana: 106 -  Parcela 
14 -  M atrícula: 833 y Fracción sin M atrícula de la 
C iudad de San José de M etán, objeto de autos, para que 
en el térm ino de 6 días, contados a partir de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibim iento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y  
C.). Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José de 
M etán, 15 de D iciem bre de 2010. Fdo. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28/12/2010 al 05/01/2011

O.P. N° 600000453 F. N° 0006-0454

L a D ra. M erced es A le jan d ra  F íltrín , Ju ez  de 1“ 
In s tan c ia  en lo C ivil y C om erc ia l de la V Io N o m in a 
ción, Secretaría  a cargo de la Dra. M aría  C. M assafra, 
en los au to s cara tu lad o s: Y apura, Ju an a  R o sa  vs. 
R am ón R o sa  V ilte  y /o  sus H ered e ro s s/S u m ario  -  
A d q u i s i c ió n  d e l D o m in io  p o r  P r e s c r ip c ió n  
V ein teañal, E xp te . N° 2 6 6 .1 5 3 /0 9 , resuelve : C ita r 
p o r ed ic to s que  se p u b lica rán  d u ran te  tre s  (3) d ías 
en el B o letín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lac ió n  
loca l a  R am ón R o sa  V ilte  y /o  sus H e red e ro s, para  
que  co m parezcan  a esta r a d e rech o  d en tro  del p lazo  
de seis (6 ) d ías, co n tad o s a p a rtir  de la  ú ltim a p u b li
cac ión , bajo  ap erc ib im ien to  de n o m b rársele  D e fen 
sor O fic ia l p a ra  que lo rep re sen te  en el p resen te  
ju ic io  p ro m o v id o  p o r Ju an a  R o sa  Y apura  (a rt. 343 
del C .P.C .C .). Fdo. D ra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , 
Juez. Salta , 10 d e N o v ie m b re  del 2 .010 . D ra. M aría  
C. M assafra , S ecretaria .

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/12/2010

O.P. N° 100019390 F .N ° 0001-29551

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 11 va. N om inación; Secre-
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taría  de la Dra. M aría D elia C ardona, en los autos 
caratulados: “Aram ayo García, M aría Eugenia; García 
de C leric i, C arm en c/Z urlin , M aría  E lena  y/o Tit. 
Registral s/Sum ario Adquisición de D om inio por Pose
sión Veinteañal -  M edida P revia” Expte. N° 292.511/
10. C ítese a los herederos y/o toda otra persona que se 
consideren con derecho sobre el inm ueble ubicado en 
calle Caseros N° 980, individualizado con M atrículaN ° 
2484, Sección “H”, M anzana 116, Parcela 17 del D e
partam ento de C apital, para que en el térm ino de 5 
(cinco) días contados a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a  hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de nom brarse Defensor Oficial. Publíquense por 
cinco días en el Boletín Oficial y en el N uevo D iario de 
Salta. Salta, 17 de Diciembre de 2.010. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 30/12/2010

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100019482 F .v /c N °  0002-1002

El Dr. V ícto r D aniel Ibafiez, Secretaría  de la Dra. 
Verónica F. Zuviría , en autos caratu lados A gro C erea
les S .R .L . s /Q u ie b ra  (p e q u eñ a ), E x p te . n° E X P - 
320.438/10, o rdena  la publicación de edictos, por el 
térm ino de cinco días en el B oletín  Oficial y un D iario 
de circulación com ercial, a los sigu ien tes efectos: 1) 
H acer conocer el estado de quiebra de A gro Cereales 
SRL, CU IT  30-70936689-7 , con dom icilio  real en 
M anz. 17, C asa 3, B° Santa A na II, y procesal consti
tu ido  en calle 20 de Febrero 302, de esta  C iudad. 2) 
O rdenar al fallido  y a los terceros que entreguen al 
Síndico los b ienes del fallido que se encontraren  en su 
poder. 3) H acer conocer la p rohibición  de hacer pagos 
al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
H acer saber que se ha  fijado el d ía 28/02/11 o el si
guiente hábil si éste fuera feriado com o vencim iento 
del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a  la 
presentación  en concurso  podrán  presen tar al Síndico 
los pedidos de verificación, qu ienes podrán hacerlo  
por vía incidental, en la que no se aplicarán costas, 
salvo que sean m anifiestam ente im procedentes (art.
202 L.C.Q .). 5) El d ía 13/04/11 o el siguiente d ía hábil 
si este fuera feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Inform e Individual de C réd itos (arts. 14 

inc. 9o, 35 y cctes. de la L .C .Q .). 6) El d ía  30/05/11 o 
el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presenta
ción el Inform e G eneral por parte de la Sindicatura. 7)

Que se ha designado com o Síndico al CPN Juan Carlos 
R am pulla, con dom icilio  en calle Dean Funes 615 de 
esta C iudad y con días y  horario  de atención el de 
Lunes, M iércoles y V iernes de 9 a 12 horas. Salta, 21 
de D iciem bre de 2010. Dra. Verónica F. Zuviría, Secre
taria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100019354

e)29/12/2010 al 05/01/2011

F.N ° 0001-29505

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades 1° 
N om inación de la ciudad de Salta, Secretaría de la D r ^ ^ ^  
M aría Virginia M iranda, en los autos caratulados “Agro 
Beans S.R.L. -  Q uiebra (Pequeña)” Expte. N° 314.669/
10, cita y em plaza a Agro Beans S.R.L. a fin de que en 
el térm ino de cinco días de su notificación personal o 
por cédula invoque y pruebe cuanto estim e convenien
te a  su derecho (art. 84 L.C.). Publicaciones por cinco 
días en el Boletín Oficial y en uno de los d iarios de 
m ayor circulación del lugar del últim o dom icilio del ci
tado. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. M aría Virgi
nia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 29/12/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100019445 F .v /cN °  0002-1000

L a Dra. A m elia del H uerto  O vejero de Arroyo, 
Juez a  cargo del Juzgado Civil y Com ercial de P r o c e - - ^  
sos E jecutivos de 3ra. Nom ., Secretaría de la Dra. M a r í ^ B  
M ercedes H iga en autos caratulados: “ D irección Gral. 
de Rentas de la Pcia. de Salta c/Q uipildor A licia Aurelia
-  E jecución Fiscal” , exp. n° 284.348/09, cita y em pla
za a  la Sra. Q uip ildo r A licia  A urelia, para  que com pa
rezca a estar a  derecho e n ju ic io  seguido por la D irec
ción General de Rentas de la Provincia de Salta, dentro 
del plazo  de 6 días, contados a partir de la ú ltim a 
publicación, bajo  apercibim iento de si vencido el tér
mino de la publicación no com pareciere se le nom brará 
D e fe n s o r  O f ic ia l  C iv il p a ra  que  la  re p re se n te . 
Publíquese  por tres días, en el B oletín  O ficial y en un 
diario de circulación local. Fdo. D ra Am elia del Huerto 
O vejero de A rroyo, Juez. Salta, A gosto de 2.010. Dra. 
R uth A driana R obles, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 29/12/2010
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O.P. N° 100019442 F. v/c N° 0002-0999

La Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
a de 1“ Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos de 3° Nom ., Secretaría a cargo de la Dra. 
M ercedes Higa, en autos caratulados: “D.GR. c/Ramírez 
Hnos S/Ejecución Fiscal -  Embargo Preventivo”, Expte. 
n° 298.645/10, cita a Ram írez H nos., para que com pa
rezca a  estar a  derecho en ju ic io  seguido por la D irec
ción General de R entas de la Provincia de Salta, dentro 
del plazo de 6 días, contados a partir de la últim a publi
cación. com parezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibim iento de si vencido el térm i- 
no no com pareciere se le nom brará D efensor Oficial 
Civil para que la represente, (art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). 
Publíquese edictos por el térm ino de tres días en el 
B oletín Oficial y en diario de circulación local. Salta, 11 
de N oviem bre de 2010. Dra. Ruth A driana Robles, Se
cretaria.

Imp. $ 30,00 e) 27 al 29/12/2010

O.P. N° 100019440 F. v/c N° 0002-09S 9

La Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
de 1” Instancia del Juzgado en lo C. y C. de Procesos 
Ejecutivos 3o Nom., Secretaría a cargo de la Dra. M erce
des Higa, en los autos caratulados: “ D irección General 
de Rentas de la P rovincia de Salta c/Enz y Papendieck 
B lanca Elisa y/o personas responsables s/Ejecución Fis
cal —Embargo Preventivo”, Expte. N° 145.623/05 c itaa  
Enz y Papendieck B lanca Elisa, para que com parezca a 
estar a derecho en ju ic io  seguido por la D irección Gral. 
de Rentas de la Provincia, dentro del plazo de 6 dias 
contados a partir de la últim a publicación, com parezca 
por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de si vencido el término no compareciere 
se le nom brará D efensor Oficial Civil para que lo repre
sente (art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos 
por el térm ino de tres días. Salta, 14 de O ctubre ce
2.010. Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 27 al 29/12/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N c 100019489 F. N° 0001-29673

M K D  A rg e n tin a  S .R .L .

Fecha de Constitución: 18 (dieciocho) de octubre de 
2010 y  modificación contrato constitutivo 08/11/2010.

Socios: Julio C ésar Pizzeti, argentino, nacido el día 
i f e  11 de A bril de 1.964, DNI 16.658.775, CUIT: 20- 

16658775-2, casado en prim eras nupcias con M arcela 
Elizabeth Lachenicht, DNI 18.229.284, comerciante, 
dom iciliado en Av. Di Pasquo N° 3080 de Barrio Grand 
B ourg de esta ciudad; y el Señor Héctor Iván Rodríguez, 
argentino, nacido el día 5 de O ctubre de 1.962, DNI
16.128.866, CUIT: 20-1628866-8, casado en primeras 
nupcias con Carolina Verónica Perez, DNI 22.770.107, 
Ingeniero Industrial, dom iciliado en M anzana N° 88, 
Lote N° 15 de Barrio Alto La Lom a ciudad de Salta, 
provincia de Salta.

Denom inación: La sociedad se denom inará “M KD 
Argentina S.R.L.” .

Dom icilio y  Sede Social: La sociedad tendrá su do
m icilio legal y social en calle Alte. Brown N° 54, ciudad 
de Salta, P rovincia de Salta.

D u ra c ió n : L a  d u ra c ió n  de la so c ie d a d  se rá  de  
50  (c in c u e n ta )  añ o s , c o n ta d o s  a  p a r tir  de  la  fe ch a  
de  su in sc r ip c ió n  en el R e g is tro  P ú b lic o  de  C o 
m erc io . D ich o  p laz o  p u ed e  p ro rro g a rs e  de c o n 
fo rm id a d  a lo d isp u e s to  en  el a r t íc u lo  95 de  la 
L ey  1 9 .550 .

O bjeto  Social: L a sociedad tiene  por objeto  d ed i
carse por cuen ta  p rop ia, o de te rcero s y/o aso c iad a  a 
te rcero s a las sigu ien tes activ idades: “ investigación  
de m ercado y op in ión  pública. P rocesam ien to  de da
tos. A sesoram ien to  en m arketing , pub lic id ad , re la 
c iones hum anas (rrhh), econom ía, m edio am biente. 
O rgan ización  de eventos. C o n tra taciones de serv i
c ios de m arketing  y  pub lic idad . F o rm ulac ión  y eva
luación  de proyectos de inversión . P ro d u cc ió n  d :  
m ateria l para  m arketing  y p u b lic idad . C ensos. E n 
cuestas. R elaciones púb licas (rrpp). P rensa. O rgan i
zación  y d ic tados de cursos y sem in ario s” , pud iendo  
actuar adem ás en todo  lo re lacionado  con este objeto  
com o m andataria , co m isio n ista  y /o  rep resen tan te . 
P o drá  la sociedad  realizar toda c lase de actos ju r íd i 
cos, operac iones, con tra tos, sin  restricción  a lg u n a  y 
de cualqu ier naturaleza que se re lacione directam ente 
con el o b je to  social.



PAG N° 8784 SALTA, 29 DE DICIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.498

Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de $ 150.000 (pesos ciento cincuenta m il), d ividido en 
150 cuotas de $ 1.000 (pesos m il) valor nom inal cada 
una con derecho a un voto por cuo ta  social, las que se 
encuentran  to talm ente suscrip tas por cada uno de los 
socios, según el siguiente detalle: El señor Julio  C esar 
P izze ti 75 cuo tas p o r la sum a de $ 75.000  (pesos 
se ten ta  y cinco m il), e integra en d inero  en efectivo y 
en este  acto el 25%  o sea $ 18.750 (pesos dieciocho 
m il se tec ie n to s  c in c u en ta ) , el se ñ o r H éc to r Iván  
R odríguez 75 cuotas p o r la sum a de $ 75 .000 (pesos 
seten ta  y  cinco m il), e in tegra en d inero  en efectivo y 
en este acto el 25%  o sea $ 18.750 (pesos dieciocho 
mil setecientos cincuenta). La integración del saldo se 
deberá realizar dentro de un plazo m áxim o de dos años 
com putados a partir de la fecha de suscripción del 
capital, en oportun idad  que sea requerido p o r la re
unión de socios.

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
podrá aum entarse el capital indicado en el párrafo ante
rior, por el voto favorable de m ás de la m itad del capital, 
en asam blea de socios, que determ inará el plazo y el 
m onto de integración, conform e a la suscripción y en su 
m ism a proporción de las cuotas sociales que suscribió 
cada socio.

A dm in istrac ión : L a d irección  y  adm in istrac ión  
estará  a cargo de uno a un m áxim o de tres geren tes de 
la soc iedad  en form a ind istin ta , soc ios o no, qu ienes 
serán designados oportunam ente. E l/los gerente/s du- 
rará /n  en su m andato  tres e je rc ic ios. C ualqu iera  de 
los geren tes tienen  to d as las facu ltades para  adm in is
trar o d isponer de  los b ienes de la sociedad , bastando 
la so la firm a personal con el sello de la denom inación 
social, pud iendo  rep resen tarla  en todas las ac tiv id a 
des y negocios, sin  lim itación  de facu ltades, incluso  
la tom a de c réd ito s b an carios o financ ieros, ya  sean 
m ancom unados o ind istin tam en te , con o sin  garan 
tías. Se estab lece com o garan tía  p o r la gestión  a su 
cargo, la sum a de $ 5.000 (Pesos C inco M il) p o rc ad a  
socio  gerente.

Se designa com o Socios G erentes de la sociedad al 
señor Julio Cesar Pizzeti, argentino, nacido el d ía 11 de 
Abril de 1.964, DNI 16.658.775, CUIT: 20-16658775-
2, casado en prim eras nupcias, com erciante, dom icilia
do en Av. Di Pasquo N° 3080 de Barrio Grand B ourg de 
esta ciudad y al señor H éctor Iván R odríguez, argenti
no, nacido el día 5 de Octubre de 1.962, DNI 16.128.866, 
CUIT: 20-16128866-8, casado en prim eras nupcias,

Ingeniero Industrial, dom iciliado en M anzana N° 88, 
Lote N° 15 B° Alto La Lom a de esta ciudad. Am bos 
constituyen dom icilio especial a  los efectos del presen
te en Alte Brown N° 54, ciudad de Salta, Provincia de 
Salta.

Fecha de Cierre: El ejercicio social cerrará el 30 de 
septiem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue po r Orden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/12/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 170,00 e) 29/12/2010

O .P .N ° 100019484 F .N ° 0001-29661

“ San L u cas S .R .L .”

Socios: Señor G onzalo  Sebastián  G eraldo, de na
c io nalidad  argen tina , de p ro fesión  estud ian te , de 18 
a ñ o s  d e  e d a d ,  n a c id o  e l 3 0 /0 3 /1 9 9 2 ,  D .N .I .  
3 6 .5 56 .887 , C .U .I.T . 2 0 -3 6 5 56887-1 , con dom icilio  
en M anzana  62 C asa 5, B arrio  San C arlos de esta  
c iudad, so ltero  y, la Sra. A driana E lizabeth  C azón, de 
nacionalidad  argen tina , de p ro fesión  docen te, de 45 
a ñ o s  de  e d a d ,  n a c id a  e l 0 6 /0 9 /1 9 6 5 ,  D .N .I .
17 .854 .866 , C .U .I.T . 2 7 -1 7 8 54866-8 , con dom icilio  
en M anzana  62 C asa  5, B arrio  San C arlos, de la L o
calidad  de Sa lta  C apita l, casad a  en p rim eras nupcias 
con el Sr. C arlos A níbal G eraldo .

Fecha de Constitución: 25 de Octubre de 2010.

Denom inación: “ San Lucas S.R.L.” ^

Domicilio Social: El dom icilio social se fija en ju ris
dicción de la Provincia de Salta. A ctualm ente en M an
zana 62 C asa 5, Barrio San Carlos.

Plazo de D uración: 99 años a partir de su inscrip
ción en el R egistro Público de Com ercio, el cual podrá 
ser prorrogado.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades:

a) Servicios: Dedicarse a negocios relacionados con 
las prestaciones m édicas de cualquier naturaleza tales 
como, internación y traslado de pacientes, atención en 
consultorios externos; y cualquier tipo de prestación 
relacionada con los servicios de la salud humana.
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b) Com erciales: Com pra, venta, importación, ex
portación, representaciones y consignaciones de m ate
riales, insum os, instrum ental y equipos m édicos o de 
cualquier naturaleza.

Capital Social: $ 200.000 (Pesos doscientos mil), 
dividido en 100 cuotas de $ 2000 (Pesos dos mil) cada 
una, que los socios suscriben totalm ente de acuerdo al 
siguiente detalle:

a) El Sr. Gonzalo Sebastián Geraldo suscribe 50 
(cincuenta) cuotas.

b) L a Sra. Adriana Elizabeth Cazón suscribe 50 (cin
cuenta) cuotas.

0 ^  L es socios integran el capital de la siguiente manera:

a) El Sr. G onzalo Sebastián G eraldo el 25%  (vein
tic inco  po r cien to) del aporte  en efectivo , o sea  la 
sum a de pesos 2 5 .0 0 0  (v e in tic in co  m il pesos). El 
75%  restan te  se in teg rará  tam bién  en efectivo , en el 
p lazo  de 2 años.

b) L a  Sra. A driana E lizabeth  C azón el 25%  (vein
tic inco  po r c ien to) del aporte  en efectivo , o sea la 
sum a de pesos 2 5 .000  (v e in tic in co  m il pesos). El 
75%  restan te  se in teg rará  tam bién  en efectivo , en el 
p lazo de  2 años.

A dm inistración  y R epresentación: La adm inistra
ción y representación legal estará a cargo de un G eren
te, socio o no. Se designa com o gerente al Sr. C arlos 
A níbal G eraldo D .N .I. 12.704.345, que tendrá todas 
las facultades para la adm inistración  general de los 
negocios, incluyendo la ven ta  y  d isposic ión  de los

•  b ienes que com ponen el patrim onio  de la sociedad, y 
com o G erente Suplente a la Sra. A driana E lizabeth 
C azón, D .N .I. 17 .854.866. El m andato  tendrá  una 
duración de tres ejercic ios pud iendo  ser reelegido. El 
gerente debe prestar una garantía  de pesos cinco mil ($ 
5 .000,00) en un pagaré.

Cierre de Ejercicio Económico: El día 31 de Julio de 
cada año. A dicha fecha se confeccionarán los Estados 
Contables, de acuerdo a las disposiciones legales y pro
fesionales vigentes. La aprobación del m ismo se efec
tuará una vez puesto a disposición de los socios.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/12/2010. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 98,00 e) 29/12/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100019351 F .N ° 0001-29501

Los M aitines S.A.

ASAM BLEA GENERAL EXTRA O RD IN A RIA  
DE ACCIONISTAS

Se com unica a los Señores Accionistas de Los M ai
tines S.A. que el D irectorio de la Sociedad ha dispuesto 
en su reunión del día 20 de A bril de 2010, convocar a 
A sam blea General E xtraordinaria de Accionistas, de 
conformidad con las disposiciones de los Artículos Nros. 
234 y 237 de la Ley de Sociedades Com erciales N° 
19.550 y  M od., para el día 18 de Enero de 2011, a  horas 
17, para  que en el dom icilio  social de calle  J. M. 
Leguizam ón N° 421, 2o Piso, Block “A" de la C iudad de 
Salta, Provincia de Salta, República Argentina, para tra
tar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asamblea.

2.- Autorización de la venta de todas las Acciones que 
Los Maitines S.A. posee en El Alba S.A. y, para el caso 
que el potencial comprador así lo prefiriere, designar el 
representante de esta Sociedad que participará en una asam
blea de El Alba S.A. para decidir la venta del activo más 
importante de esta, es decir, el hotel Solar de la Plaza sito 
en calle Leguizamón N° 669 de la ciudad de Salta.

3.- D esignación del representante de la Sociedad 
para llevar a cabo lo aprobado en el punto 2° según 
corresponde.

Ing. A le jandro  P a tró n  Costas 
Presidente

Im p .S  150,00 e) 22 al 29/12/2010

AVISOS COMERCIALES

O .P .N ° 100019488 F. N° 0001-29665

VACU S.R.L.

Aum ento Capital -  M odificación  
de Contrato Social

Las señoras M aría Verónica Eva A lcorta M arcos y 
R osa del Valle Paliza, en su carácter de únicas socias de 
la sociedad denom inada V.A.C.U. S.R.L. en reunión de 
socios celebrada el 28 del m es de Junio de 2010, por 
unanim idad resolvieron:
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I.- A um ento de Capital: A um entar el capital social 
de la firma en la sum a de S 200.000 representado por
2.000 cuotas sociales de $ 100 cada una, que las socias 
M aría Verónica Eva A lcorta M arcos y  Rosa del Valle 
Paliza, suscriben en partes iguales, o sea 1.000 cuotas 
cada una, que integran en efectivo en un porcentaje del 
veinticinco porciento (25% ), y el saldo deberá ser inte
grado dentro del plazo de dos años a  partir de la sus
cripción.

II.- M odificación Artículo C uarto del Contrato So
cial: En virtud del aum ento de capital precedentemente 
aprobado, la cláusula cuarta del contrato social queda 
redactada de la siguiente manera:

Cuarto: Capital Social. El capital social se fija en la 
sum a de Pesos D oscientos C incuenta M il ($ 250.000.- 
), d ividido en D os M il Q uinientos (2.500) cuotas de 
Pesos Cien ($ 100) cada una.

III.- M odificación A rtículo Tercero del Contrato 
Social. Las socias acuerdan m odificar el articulo tercero 
del contrato social, el que quedará redactado de la si
guiente manera:

T ercero -  O bjeto: La Sociedad tiene po r objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y /o asociada 
a terceros a las siguientes activ idades: a) Servicios.- 
O rganizar, adm inistrar, gerenciar y com ercializar en la 
p rov incia  de Salta, o en cualqu ier lugar del país o del 
extranjero, la p restación en todas sus form as de serv i
cios de v igilancia o custodia de b ienes y/o lugar dentro 
de inm uebles públicos o privados; traslado de valores, 
consultoría  en seguridad integral, com ercialización de 
p roductos específicos y accesorios del área de seguri
dad y servicios de lim pieza. En tal sentido, la sociedad 
podrá  desem peñar las siguientes activ idades com er
ciales: 1) in term ediar en la oferta  y dem anda de serv i
cios de seguridad, traslado de valores o custod ia  cual
quiera fuera su nivel de com plejidad; 2) contratar pres
tac iones con en tidades p rivadas y/o estatales, sean 
organism os gubernam entales nacionales, provinciales, 
m unicipales; instituciones privadas nacionales o ex
tranjeras; 3) adquirir, enajenar elem entos, instrum en
tos, m aquinarias e insum os que fueren necesarios, fi
jan d o  estándares de productos, integrando ofertas sin
gulares o consolidadas con terceros; distribuir, expor
tar, im portar, financiar y realizar todas operaciones 
afines y/o com plem entarias con el objeto social, b) 
C onstructora .- La realización de A nteproyectos, P ro
yectos, C álculo, E jecución, D irección T écnica y A d

m inistración de todo tipo de obras de ingeniería  y ar
quitectura, ya  sean de carácter público  o privado, en 
inm uebles propios o de terceros; com pra, venta, per
muta, consignación, alquiler, distribución, importación 
y/o exportación  de todo  tipo  de productos, m ercade
rías, m aquinarias, herram ientas, re lacionados con las 
activ idades precedentes.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/12/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/12/2010

_  •
O.P. N° 100019480 F. N° 0001-29658

M in e ra  A n ta res  A rg e n tin a  S.A.

M odificación  de e sta tu to  -  A um en to  de cap ita l 

R ef: E xp te . N° 25.838

M ediante A cta de Asam blea O rdinaria Unánime N°
11, de fecha 04 de octubre de 2010, los accionistas de 
“M inera Antares A rgentina S.A.” (la “Sociedad”) resol
vieron aum entar el capital de la Sociedad de la sum a de 
$ 1.504.530 a la sum a de $ 1.733.790 lo que implica un 
aum ento de $ 229.260 (pesos doscientos veintinueve 
mil doscientos sesenta); m odificando el artículo cuarto 
del estatuto de la Sociedad que quedó redactado de la 
siguiente m anera: “Artículo Cuarto: El capital social se 
establece en la sum a de ($ 1.733.790), representado por 
57.793 acciones ordinarias nom inativas no endosables, 
de un valor nom inal de treinta pesos ($ 30) cada una 
un voto por acción. El capital social puede ser a u m e n t ^ ^  
do hasta el quíntuplo de su m onto por decisión de la 
A sam blea Ordinaria, sin requerirse nueva conform idad 
adm inistrativa, de conform idad con el Artículo 188 de 
la ley 19.550. La A sam blea solo puede delegar en el 
D irectorio la época de em isión, la form a y  las condicio
nes de pago.” Se deja constancia que “Antares M inerals 
Inc.” Integró el 100% del aum ento de capital (es decir, 
la sum a de $ 229.260).

CERTIFICO : Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo  la publi
cación del presente E dicto. Secretaría, Salta, 27 de 
D iciem bre de 2010. Dra. M artha  G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 29/12/2010
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O .P .N 0 100019479 F. N° 0001-29657

In cah u asi E x p lo raciones S.A.

E lección de los N uevos M iem bros de) D irec to rio

Se informa que m edianteA cta de Asam blea N° 6, de 
fecha 10 de Diciem bre de 2.010, Incahuasi Exploracio
nes S.A. (la “ Sociedad”) resolvió: (i) aceptar las renun
cias presentadas por: el Sr. Daniel O svaldo Silva al car
go de D irector T itular; y la Sra. Rosario M ariotti al 
cargo de D irector Suplente; y  (ii) designar en su reem 
plazo hasta com pletar el térm ino de tres ejercicios a la 
Sra. (a) Celina Rosana Haddad, DNI N° 27.571.023, en 
el cargo de Vicepresidente y  Director Titular; y al Sr. (b)

• Daniel Osvaldo Silva, DNI N° 16.000.408, com o Direc
tor Suplente de la Sociedad. Todos los m iem bros del 
D irectorio de la Sociedad constituyeron dom icilio en 
calle J.M . Leguizam ón N° 752, ciudad de Salta.

La sociedad deja constancia que por A cta de D irec
torio N° 12, de fecha 10 de Diciem bre de 2010, la distri
bución de cargos del D irectorio de la Sociedad quedó 
conform ada de la siguiente manera:

Presidente: Thom as H arold C arpenter

Vicepresidente: C elina Rosana Haddad

Director: Santiago Saravia Frías

D irector Suplente: Daniel Osvaldo Silva

CERTIFICO : Q ue po r Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la p ub li
cación del presente E dicto. Secretaría, Salta, 27 de 
D iciem bre de 2010. Dra. M artha  G onzález D iez  de 
Boden, Secretaria.

^ I m p .  $ 50,00 e ) 29/12/2010

O .P .N ° 100019478 F .N ° 0001-29656

A lex an d e r G old G ro u p  L td . S u cu rsa l A rg en tin a  

A um ento  de A signación de C ap ita l

El representante legal de “A lexander Gold Group 
Ltd., Sucursal A rgentina” (la “ Sucursal”) informó que 
con fecha 12 de octubre de 2.010, “A lexander Gold 
G roup L im ited” (casa m atriz) resolvió aum entar el ca
p ita l  a s ig n a d o  a su  S u c u rsa l de  la  su m a  de 
$54.385.367,94 a la sum a de $54.662.427,94 (es decir 
la sum a $277.060), lo que fue ratificado mediante Actas 
N° 100 de fecha 22 de octubre de 2.010 y N° 103 de 
fecha 07 de diciem bre de 2.010; respectivam ente.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 2 "  de 
D iciem bre de 2010. Dra. M artha  G onzález D iez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 29/12/3010

O .P .N 0 100019476 F .N °0001-2S 654

R IC IN O R  S.A.

Acta: M odificación Parcial de Contrato C onstituti
vo. D esignación de N uevo Directorio. Cam bio Seda

En Salta, provincia de Salta, a los 19 días del m es de 
Agosto del año 2010, siendo las 18:00 horas, se reúnen 
en la sede social sita en Avenida B elgrano núm ero 434  
de esta C iudad de Salta, los accionistas de “R ICIN O R 
S.A.”, en Asam blea General O rdinaria y Extraordinaria 
de Accionistas; conform ada por dos accionistas poi de
recho propio, titulares del cien por ciento del Capital 
Social, conform e la nóm ina que resulta del folio resjec - 
tivo del Libro de D epósito de A cciones y Registro de 
A sistencia a A sam blea Nro. 01. Asisten los m iem bros 
T itulares y Suplentes del D irectorio. Por lo expuesto, 
esta A sam blea sesiona con carácter de Unánim e, en los 
térm inos del Art. 237 in fine, de la Ley 19.550. Preside 
la Asam blea, el Presidente Sr. D iego H oter quien turna 
la palabra y expresa que la presente Asam blea tiene por 
objeto resolver el siguiente O rden del Día:

1) R enuncia de la Totalidad de los m iem bros del 
Directorio: Hace uso de la palabra el Sr. Vicepresidente, 
Pablo Sergio Peluffo, y  m anifiesta que en virtud de cues
tiones de índole personal, la totalidad de los m iem bros 
titulares y  suplentes del directorio  han presentada sus 
renuncias indeclinables al directorio  de la empresa, las 
que ratifican en este acto. Luego de un breve desate  
tom a la palabra el Sr. D iego H oter y m ociona p a raq u e  
las renuncias sean aprobadas, com o así tam bién las ges
tiones y todo lo actuado por el Presidente D iego Hoter, 
el vicepresidente Pablo Sergio Peluffo, y los D irectores 
Suplentes C hristian H oter y Silvia B eatriz M a rtíi de 
Peluffo; dejando constancias en actas de que las renun
cias no son dolosas o intem pestivas, habiéndose desen
vuelto todos ellos con arreglo al estándar ju ríd ico  del 
buen hom bre de negocios según lo prevé el artículo 59 
L.S.C. La m oción es aprobada por voto unánim e de los 

accionistas presentes y  por tanto, se les agradece las
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tareas efectuadas durante su gestión no teniendo, los 
actuales socios nada que reclam ar en lo sucesivo por 
todo lo efectuado por los D irectores T itulares y Su
plentes salientes. Todos los D irectores dim itentes, re
nuncian a los honorarios que pudieren corresponder en 
ejercicio del cargo que investían. Los Sres. Accionistas, 
agradecen lo m anifestado con un voto de confianza al 
respecto. A  continuación se pasa a considerar el segun
do punto del orden del día que dice:

2) Fijación y designación del D irectorio. H ace uso 
de la palabra el Sr. Peluffo quien m ociona para  que a 
partir del día de la fecha, el D irectorio  este com puesto 
por un D irector T itu lar o P residente y Un D irector 
Suplente, postu lando para investir tales cargos al Sr. 
Raúl A lberto Bergam asco para ocupar el cargo vacante 
de P residente y al Sr. Juan R aúl A res de Praga, para el 
cargo de D irector Suplente. A m bos designados, p re
sentes en este acto, aceptan los cargos conferidos y 
Fijan Dom icilio Especial en la Sede Social. De acuerdo 
con am bas designaciones, com o así tam bién  con las 
aceptaciones de cargos y  fijaciones de dom icilios es
pecial, pasan a continuación a deta llar sus datos per
sonales: Presidente: Raúl A lberto B ergam asco, de na
cionalidad argentina, nacido el 17 de A gosto de 1934, 
titu lar del docum ento  nacional de identidad núm ero 
5.150.022, quien m anifesta ser de estado civil casado, 
de  profesión em presario , y con dom icilio  real en Av. 
M itre 567, Piso 1, D epto A, de Q uilm es, Pcia  de B ue
nos Aires. D irector Suplente: Juan Raúl Ares de Praga, 
de nacionalidad argentina, nacido el 27 de enero de 
1938, titu lar del docum ento nacional de identidad nú
m ero 4.268.948, quien m anifiesta ser de estado civil 
d ivorciado, de profesión em presario, y con dom icilio  
real en la calle Yerbal 2882, 2o Piso. Todo lo anterior es 
aprobado por unanim idad de los accionistas p resen
tes. El Sr. Presiden te  m anifiesta que procederá a so li
c itar la póliza de caución equivalente a $ 10.000, todo 
ello acorde a  lo dispuesto  por el A rtículo  N oveno  del 
Estatu to  Social. A  continuación se pasa a considerar el 
tercer punto  del orden del día que dice: 3) R eform a 
parcial del estatu to  social en sus a rtícu los C uarto, 
Q uinto  y  N oveno. H ace uso de la palabra el Sr. P resi
dente electo y m anifiesta  que para un m ejor desenvol
vim iento social y giro  com ercial de la sociedad sería 
conveniente unificar la clase de acciones que com po
nen el C apital Social. C ontinuando en uso de la pala
bra el Sr. Presidente, explica que para ello es necesario 
m odificar las c láusulas C uarta, Q uin ta  y N ovena  del 
Estatuto Social. Luego de un intenso in tercam bio  de

opiniones, por unanim idad de los Sres. A ccionistas se 
resuelve m odificar las cláusulas cuarta, quinta y nove
na del E statuto Social.

Artículo Cuarto. El Capital Social es de Ochenta 
M il Pesos ($ 80.000), representado por ochenta mil 
acciones de Pesos Uno ($ 1.-), valor nom inal cada una 
de ellas y un voto por acción. El capital social puede ser 
aumentado por decisión de la Asam blea O rdinaria hasta 
el quíntuplo de su m onto m ediante la emisión de accio
nes pudiendo delegar en el D irectorio la época de la 
emisión, las condiciones y form as de pago, conform e al 
artículo 188 de la Ley 19.550.

Artículo Quinto: Las acciones serán nom inativas^ 
no endosables, ordinarias o preferidas; estas ú l t i m a  
tienen derecho a un d ividendo de pago preferente de 
carácter acum ulativo o no, conform e a las condiciones 
de su emisión. Puede tam bién fijárseles una participa
ción adicional en las ganancias. El tipo de acciones esta
rá adecuado a  las Leyes y Reglam entaciones en vigencia 
en el m om ento de su emisión.

Artículo N oveno. La adm inistración de la sociedad, 
está a cargo de un D irectorio, compuesto del núm ero de 
m iembros que fije la Asamblea, entre un m ínimo de Uno 
y un máxim o de Cinco con m andato por Tres Ejerci
cios. Cuando el órgano adm inistrador sea plural, los 
directores en su prim era sesión, deben designar un Pre
sidente y un Vicepresidente; éste últim o reem plaza al 
prim ero en caso de ausencia o impedimento. El directo
rio funciona con la presencia de la mitad m ás uno de sus 
m iem bros titulares y resuelve por m ayoría de votos 
presentes. La A sam blea fija, la rem uneración del direc
torio. Cuando es unipersonal, el director ejerce las fun^ 
ciones del Presidente. C ada director deberá prestar 
rantía por la sum a de pesos D iez mil ($ 10.000) como 
m ínim o, podrá consistir en bonos, títulos públicos o 
sum as de m oneda nacional depositados en entidades 
financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad; 
o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o 
de responsabilidad civil a favor de la misma, cuyo costo 
deberá ser soportado por cada director. El m onto de la 
garantía será igual para todos los directores. La R epre
sentación Legal de la sociedad, será ejercida por el Pre
sidente del Directorio, o por el V icepresidente, en caso 
de ausencia o impedimento del primero. A continuación 
se pasa a considerar el cuarto punto del Orden del Día:
4) Cam bio de D om icilio de la Sede Legal: El Sr. Presi
dente explica que para un m ejor desenvolvim iento so
cial es necesario efectuar el traslado de la sede legal al
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domicilio sito en la calle Apolinario Figueroa n° 14, de la 
ciudad de Salta. La m oción se aprueba por unanim idad. 
Se deja constancia que para efectuar el presente cam bio 
de dom icilio no es necesario reformar el Estatuto Social. 
Se pasa a  considerar el quinto punto del orden del día:
5) D esignación de dos accionistas para suscribir el acta. 
Asim ism o se establece que por unanim idad se designan 
a los accionistas Diego H oter y Pablo Peluffo para que 
en prueba de conform idad suscriban la presente en for
ma conjunta con el D irectorio renunciante. La designa
ción es acepta y en razón de ello suscriben al pie de la 
presente. Por últim o, tom a la palabra el Sr. Presidente 
de la em presa y pone a consideración de la Asam blea el

• sexto y últim o punto del orden del día que dice: 6) 
A utorización de G estión. A tal fin se autoriza a  los 
D res. M a risa  R o jas  D N I 2 1 .7 2 8 .4 8 7 , y /o  M aría  
Florencia Cuneo De Klix, M.P. N° 2525, M. Fed. CSJN 
tom o 108, al Folio 975; para que en form a indistinta 
cualesquiera de ellos, realicen la inscripción pertinente 
ante el Registro Público de Com ercio con facultades 
para aceptar y proponer m odificaciones, presentar do
cumentación, efectuar desgloses, publicar edictos y rea
lizar cuanto más tram ite sea conducente a lo resuelto en 
la presente Asam blea. El presente punto es aprobado 
por los Sres. Accionistas sin objeción alguna. Siendo las 
20.30 horas y no quedando asuntos que tratar se da por 
concluida la Asam blea. Firm an al pie del acta: D iego

Hoter, Pablo Peluffo, Raúl Alberto B ergam asco, J ja n  
Raúl Aras de Praga.

Fecha Acto: 19 de Agosto de 2.010.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/12/20101 Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 290,00 e) 29/12*2010

O.P. N° 100019472 F .N ° 0001-29*48

O N ID A S S .R .L .

C onstituc ión  -  R ectificación  d e  E dictos 
del 23-12-2.010

8. Capital Social: Suscripción e Integración: Esta
blecer el capital social en la sum a de Pesos C iento C in- 
cuenta M il ($ 150.000) representado por un mil cui- 
nientas (1 .500) cuotas sociales a un vaic r nomina, ce  $
100,00 cada una.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M iia s  
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 2& '12/2010. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secreíaria.

Imp. $ 50,00 e) 29/12/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

^  O.P. N° 100019483 F. N° 0001 -29660

A sociación G ru p o  E sp e ran z a  -  S alta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

Se c o n v o ca  a lo s so c io s  de la A so c ia c ió n  G ru 

po E sp e ra n z a  a la A sam b lea  G en era l E x tra o rd in a 

ria  a  re a liz a rse  el 1 8 /0 1 /2 0 1 1  a hs. 9 :0 0  en la  sede  

so c ia l s i to  en  R ío  P a ra n á  N° 35 -  L a  C ié n e g a  -  

D p to . San  L o ren z o  a lo s  e fe c to s  de  t r a ta r  a lo 

re la c io n a d o  con  el

O RD EN  D EL DIA

1.- Lectura del A cta de E xpulsión del Sr. Dámazo 

Celso C lem ente como presidente y socio por incum pli

m ientos de los objetivos y obstaculización de los trám i

tes con los organism os públicos.

2 .- L ec tu ra  del A cta  de ex p u ls ió n  <£e la Sra. B la s  

M aría  V ic to ria  y el Sr. D am azo  R ub én  p or in cu m 

p lim ien to  de los o b je tiv o s y o b stacu lizac ió n  d ;  os 

m ism os.

3.- Renovación total de autoridades.

4.- E lección de dos socios para suscribir el A c¿ade 

Asamblea.

L a A sam b lea  se llev a ra  a cabo  u n a  h o ra  d e s 

p u és de la f ija d a  en la c o n v o c a to r ia  de a c u e rc o  al 

e s ta tu to .

M arcelo  Paz 
Tesorero

Imp. $ 2 0 ,0 0  s) 29/12/20.10
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O.P. N° 100019477 F. N° 0001-29655

A sociación Am igos del M useo y Escuela 
de Bellas A rtes Q uinquela M artín -  Rosario  

de la Frontera -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Com isión Directiva de la Asociación Am igos del 
M useo de Bellas Artes Q uinquela M artín de R. de la 
Frontera, convoca a sus asociados a la A sam blea G ene
ral Ordinaria, que se llevará a cabo el día 21 de Enero de
2011, a 20,00 hs. en su local social, sito en calle San 
M artín N° 456 de esta ciudad para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

.2 -  Lectura A cta A sam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, B alance G e
neral, Inventario, e Informe del Organo de Fiscalización 
ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2010.

4.- Renovación total C om isión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

M arfa E. Bernal de Solis 
Secretaria 

R odolfo  M. F ernández
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 29/12/2010

AVISO GENERAL

O.P. N° 100019469 F. N° 0001 -29642

Caja de Seguridad Social para Abogados 
y Procuradores de la Pcia. de Salta

Salta, 20 de D iciem bre de 2.010

RESO LU CIO N  N° 1.391

Y VISTO: L a necesidad de m odificar la Resolución 
N° 829/2006;

... C O N SID ER A N D O ...

El Consejo de Adm inistración de la Caja 
de Seguridad Social para Abogados

R ES U E L V E :

Artículo Io: D erogar la Resolución N° 829/2006 y 
toda otra norm a que se oponga la presente.

Artículo 2o: Establecer para todos los casos otorga
dos o a otorgarse el beneficio de pago diferido de los 
aportes previsionales dispuestos por el artículo 23 del 
Decreto Ley 15/75 y sus m odificatorios, las siguientes 
pautas y condiciones generales para la concesión del 
mismo, sin perjuicio de las que se dictaren en cada caso 
particular:

a) Dejar expresamente excluido del beneficio de pago 
diferido la estam pilla previsional.

b) El b e n e fic io  de  p ag o  d ife r id o  del a p o rte  
previsional com prende sólo y exclusivam ente el dis
puesto en el art. 23 inc. a) del Decreto Ley 15/75 y sus 
m odificatorios, previa registración del expediente en ]M 
C aja de Seguridad Social para Abogados por la BenefW  
ciaria. La falta de registración previa a la presentación 
en el Juzgado de la dem anda, im portará la pérdida del 
beneficio concedido, sin necesidad de interpelación ju 
dicial o extrajudicial alguna, pudiendo en su caso la Caja 
determ inar el aporte previsional correspondiente.

c) El beneficio se concede bajo caución y responsa
bilidad de los Profesionales intervinientes en represen
tación de la Beneficiaria. La firm a del o los A bogados 
inserta en los autos im plicará la caución m encionada.

d) Las causas en las que corresponde el pago diferi
do deberán contener la intervención previa de esta Caja. 
Para ello, la C aja im plem entará un sistem a de registro 
de expedientes, los que serán traídos a sus efectos al 
dom icilio en Av. Sarm iento N° 302 de esta ciudad.

e) El aporte estará a  cargo de la beneficiaria, la que 
deberá abonar dentro de los 90 (noventa) días de d icta
da sentencia definitiva o de term inado el proceso p cd  
cualquiera'ele los m odos norm ales. ™

f) El aporte previsional será determ inado por la 
Secretaría Administrativa y consistirá en el 2%  del monto 
total reclam ado en la dem anda con más los intereses 
correspondientes.

g) Para el caso de que el proceso se extinga por cadu
cidad, desistimiento, prescripción, u otra form a anormal 
o imputable a la beneficiaría, aun cuando la misma no 
fuere condenada en costas, estarán a su cargo el pago de 
los aportes previsionales, los que comprenderán el capi
tal reclamado con más los intereses previsionales que se 
devenguen desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta el m omento del efectivo pago, los que deberán ser 
abonados dentro de los treinta días que se encontrare 
firme la sentencia que así lo determine.
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h) El o los Sres. A bogados intervinientes deberán 
presentar ante la Caja informes m ensuales de los ju icios 
iniciados y dos inform es anuales del estado actual de 
los expedientes. D icho inform e será cada seis meses, el 
prim ero el día 30/06 y el segundo el d ía 27/12 de cada 
año, si este fuere inhábil el día hábil siguiente. Los infor
m es deberán ser presentados, conteniendo los datos 
que individualicen los expedientes (núm ero, persona/s 
dem andada/s, m onto reclam ado en la dem anda, aboga
dos intervinientes, Juzgado en el cual tram ita, fecha de 
presentación de la dem anda, etc.), com o así tam bién 
otros datos que esta C aja pudiera requerir.

i) La falta de cumplimiento a los requisitos enuncia- 
^ f c d o s ,  producirá la mora autom ática de la Beneficiaría, sin 
^ ^ n e c e s id a d  de interpelación judicial o extrajudicial alguna

y el decaim iento del beneficio, por lo cual la beneficiaria 
deberá abonar el aporte correspondiente con más sus 
intereses previsionales.

j )  Se de ja  estab lec id o  que el p resen te  no d isp en 

sa  de  las v is ta s  y del con tro l e s tab lec id o  e r  el C ap í
tu lo  V III del D ecre to  Ley 15/75, m o d ifica to rio s  y 

norm as v igen tes.

k) La C aja podrá derogar la presente resalución y 
dejar sin efecto el beneficio de pago diferido otorgado, 
previa notificación a la beneficiaría por m edio fehacien
te, con una antelación m ínim a de 30 (treinta) días..

A rtículo 3o: N otifiquese, com uniqúese a cada  uno 

de los beneficiarios, publíquese en el B oletín  Oflc:al y 
hágase saber a A sesoría Contable, G erencia j  oportu
nam ente archívese.

D octora  Ana C aro lina  G eist 
Secretaria Administrativa 

D octora M aría  C ris tin a  Rossi 
Presidente

Imp. $ 140,00 e) 29 /12 /20 :0

RECAUDACION

O .R N ° 100019490

Saldo anterior Boletín $ 649.650,57

Recaudación
Boletín del d ía28 /12 /10 $ 3.325,00

TOTAL $ 652.975,57
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad. m

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem p*  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Eirata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo - 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: á
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en formS 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.
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